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Introducción

Las discusiones alrededor del concepto de ciudadanía, 
en los últimos tiempos, se ha concentrado fuertemente 
en un análisis a partir de su conceptualización desde 

una perspectiva activa y deliberativa; de acuerdo con ésta, 
no sólo es ciudadano aquel que tiene obligaciones, dere-
chos y emite sus preferencias en los procesos electorales 
para ocupar cargos de representación popular, sino sería 
aquel individuo que participa activamente, mediante el dis-
curso y la deliberación, en la forma en la que se llevan a 
cabo los procesos y las gestiones de gobierno.

En este contexto, la información juega un papel esencial 
en la formación de un ciudadano que conozca su contexto 
político, económico, social y cultural, así como la realidad 
concreta en la que se desarrolla, para que dicha participa-
ción tenga sustento y sea congruente con el contexto espe-
cífico en el que se pretenda participar, y con ello intentar 
alcanzar un mayor nivel de desarrollo y de calidad de vida.
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Existen algunas tendencias y esfuerzos gubernamentales 
llevados a cabo en diversos países que, entendiendo la im-
portancia de la participación de una ciudadanía informada, 
han adoptado esquemas de gobierno más plurales, como el 
gobierno abierto, en el cual se toman en consideración ele-
mentos como el de la importancia del acceso a información 
en general e información pública en específico, para alcan-
zar mejores niveles de transparencia y rendición de cuentas.

Sin embargo, estos esfuerzos deberían tomar en conside-
ración un espacio público que por excelencia se constituye 
como un lugar democrático en cuanto a su uso y acceso; 
nos referimos a la biblioteca pública, que sin embargo ha 
estado al margen en las estrategias de algunos países, como  
México, para alcanzar los preceptos que conforman la idea 
del gobierno abierto.

Estas discusiones guiarán el desarrollo de este trabajo, 
en el que se tomaron en consideración los trabajos previos 
que el autor ha realizado a lo largo de dos años de trabajo 
en el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la 
Información de la Unam. El trabajo está dividido en cuatro 
apartados generales.

En el primero de ellos se lleva a cabo un desarrollo enun-
ciativo, más no limitativo, del concepto de ciudadanía, to-
mando en consideración diferentes corrientes teóricas que 
han abordado su estudio. Posteriormente, en este mismo 
capítulo, se abordan las últimas tendencias que se han desa-
rrollado en relación con la idea de ciudadanía, centrando su 
análisis en esa perspectiva más participativa e involucrada 
con el desarrollo y la forma de atender los asuntos públicos 
que les atañen, directa o indirectamente, a los ciudadanos. 
Sin embargo, como se mencionó en líneas anteriores, para 
que esta participación resulte congruente y bien fundamen-
tada, surge la importancia del análisis de la información, 
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como un pilar esencial en la construcción ciudadana, tema 
que guiará el desarrollo del tercer apartado de este capítu-
lo. Como cuarto y último apartado de este capítulo se pone 
a discusión el tema de los espacios públicos como lugares 
esenciales para informarse y hacer ciudadanía.

En el segundo capítulo se aborda la discusión de las nue-
vas formas en las que el ciudadano se informa y participa 
en el desarrollo de los asuntos públicos, mediante la utili-
zación de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (tic), principalmente internet, que inclusive ha llegado 
a describirse como un nuevo tipo de ciudadano, llamado 
por algunos autores como ciudadano digital. Por tanto, en 
este capítulo se realiza un acercamiento teórico al concep-
to de ciudadanía digital, para posteriormente enfocar el 
análisis en las características sociales de la información en 
línea. De igual forma, en este capítulo, se aborda el análisis 
de algunos casos en donde la información y la participación 
han tenido como eje articulador las tecnologías y, de forma 
específica, internet. En el último apartado de este capítulo 
se toman en consideración los debates sobre las limitantes, 
críticas y problemáticas que se han realizado alrededor de 
la ciudadanía digital.

En el tercer capítulo se aborda el análisis del gobierno 
abierto, así como las tendencias de acceso a la información 
que se derivan de él. Por lo tanto, en un primer momento 
se toman en consideración los planteamientos teóricos que 
diferencian a las prácticas e ideas del gobierno abierto, con 
respecto a otras formas de llevar acabo los procesos guber-
namentales. De igual forma, se analizan los planteamientos 
y postulados específicos del gobierno abierto a nivel inter-
nacional, con objeto de poder  abordar el estudio de los 
pilares conceptuales tomados en consideración en la idea 
del gobierno abierto. En el cuarto apartado de este capítulo 
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se analizan los resultados específicos que, según las pro-
pias fuentes gubernamentales, se han alcanzado en México 
desde su incorporación a la Alianza Internacional para el 
Gobierno Abierto, en el año 2011.

En el cuarto capítulo del libro, se pone a consideración 
la propuesta de incluir la biblioteca pública como un pilar 
básico en la construcción de ciudadanía desde la perspecti-
va del gobierno abierto. Para lo cual, en un primer momen-
to, se aborda el análisis de la biblioteca como un espacio 
democrático para la construcción de ciudadanía. Posterior-
mente, se rescatan algunos aportes fundamentales que se 
han realizado para el entendimiento de la biblioteca pública 
y su vinculación con la construcción ciudadana. En el ter-
cer apartado, se pone a consideración algunas propuestas y 
consideraciones que ha desarrollado la Federación Interna-
cional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (ifla, 
por sus siglas en inglés) en relación con el estudio de la 
biblioteca y su vinculación con la ciudadanía, para final-
mente abordar la exploración de algunas tendencias y prác-
ticas que surgen desde el análisis bibliotecológico, y que 
pudieran impactar muy positivamente en la búsqueda de 
información por parte de la ciudadanía, así como en su me-
jor participación e involucramiento en los asuntos públicos, 
como lo enmarca la idea de gobierno abierto.
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InformacIón y construccIón de cIudadanía
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cIudadanía: sIgnIfIcados y evolucIón conceptual

El concepto de ciudadanía ha tenido diversas inter-
pretaciones dependiendo de la ubicación geográfica y 
temporal en el que surja su análisis. Así, en la antigua 

Roma la ciudadanía no era una característica que poseyera 
todo individuo, sino una posición social muy bien marcada, 
que privilegiaba a un sector de la población en relación 
con las leyes, con los bienes o propiedades y con el acce-
so a ocupar cargos gubernamentales. En este sentido, a la 
par de haber ciudadanos, existían individuos “nativos”, que 
tenían como característica haber nacido en los territorios 
conquistados por Roma, y que tenían ciertos derechos, pero 
de ninguna manera a la par de los ciudadanos, por lo que se 
podría hablar ya de una ciudadanía de segunda clase. A las 
mujeres tampoco se les atribuían los mismos derechos que 
a los hombres, empezando por el derecho al voto o a tener 
la posibilidad de obtener un puesto gubernamental. Al final 
de la escala social se encontraban los esclavos, lo cuales ca-
recían de todo tipo de derechos, exceptuando la posibilidad 
de que en algún momento pudieran comprar su libertad.



4

Construyendo ciudadanía desde la biblioteca pública…

En las ciudades Estado o polis griegas, la ciudadanía tam-
bién era ocupada por una parte de la población, caracteriza-
da como aquella que podía gozar de todo tipo de derechos. 
Además de estos ciudadanos, también existían los extran-
jeros o metecos, que no poseían derechos, al igual que las 
mujeres, los esclavos y los esclavos liberados, o libertos. 

De igual forma, el concepto ha tenido cambios radicales 
en su concepción, pues ha transitado de una idea general, 
que se fincaba en la premisa del derecho a tener derechos, 
a una visión mucho más participativa; sin embargo, es opor-
tuno mencionar que, para que esa participación se pueda 
dar de forma correcta y fundamentada, resulta necesaria la 
información, pues ésta servirá de base para que los indivi-
duos puedan darle sentido a su propia participación. 

Una definición clásica de ciudadanía es la aportada por 
Marshall (1997), la cual, haciendo referencia al caso inglés, 
estaría conformada por la suma de tres elementos.

El primer elemento se relaciona con los derechos civiles, 
o derechos de primera generación, fundamentales para el 
reconocimiento de igualdad y libertad de todos los indi-
viduos en un territorio determinado. En este sentido, des-
tacan los derechos de libre movimiento y desplazamiento, 
fundamentales para alcanzar la libertad de una persona, así 
como el derecho a la libertad de pensamiento, expresión 
y manifestación de ideas; también destacan los de culto y 
religión, el derecho a la aplicación justa e igualitaria de la 
justicia, así como el derecho a la propiedad, que implica un 
derecho de poder explotar los usufructos de las propieda-
des adquiridas o heredadas.

El segundo elemento es el relacionado con los derechos 
políticos, también bajo la perspectiva de derechos de pri-
mera generación, vinculados con la capacidad de los indivi-
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duos a participar en la elección de representantes públicos 
mediante el voto, así como a la capacidad de poder ser vo-
tado para acceder a un cargo. Este elemento se relaciona 
directamente con la capacidad democrática de los países, 
en el que el ejercicio electoral resulte la pieza fundamental 
para el involucramiento ciudadano en los temas de interés 
colectivo.

Finalmente, los derechos de segunda generación, o de-
rechos sociales, surgen como herramienta que permitiría 
garantizar un mínimo bienestar económico para todas las 
personas, lo que a su vez permitiera alcanzar estándares 
mínimos civilizados de vida, así como al derecho a formar 
parte del patrimonio social de la nación. Este tipo de dere-
chos surge por la necesidad de paliar los altos niveles de 
inequidad en el acceso a la riqueza, pues contrario a lo que 
se pensaba con las Poor laws (leyes de pobres), de que la 
solución a la pobreza de las personas “incapaces e impo-
tentes” estaba en la ayuda caritativa, se vio que el sistema 
económico imperante generaba circunstancias sistémicas de 
desventaja y vulnerabilidad de ciertos sectores de la socie-
dad, por lo que era necesario atenderlas de forma integral 
mediante el surgimiento del Estado de bienestar.

Diversas críticas han surgido a partir de esta defini-
ción de ciudadanía proporcionada por Marshall (Cranston, 
1983; Roche, 1987; Turner, 1990), sobre todo por su visión 
centrada en el caso de Inglaterra para definirla, pues los 
derechos sociales, por ejemplo, no pueden ser catalogados 
como derechos naturales de todos los individuos de todas 
las naciones, pues son resultado de procesos y logros his-
tóricos muy específicos de cada una de las sociedades y 
las naciones. De igual forma, en esta definición de ciuda-
danía, el ciudadano adquiere un papel meramente pasivo, 
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pues está determinado e influido por la voluntad política 
de las instituciones estatales.

Más allá de las críticas a esta definición de ciudadanía, 
sus aportes permitieron vincular al propio concepto con 
el de “clase social”, que parten de premisas opuestas, pues 
mientras que la ciudadanía tiene por objetivo brindar un 
sistema de igualdad entre los individuos, la clase social se 
estructura bajo un sistema jerárquico que genera desigual-
dad. En este sentido la idea de ciudadanía tiene el reto de 
no sólo quedarse en el intento de igualdad, sino de esta-
blecerse de forma real como un sistema de igualdades que 
les permita a los individuos y a las naciones alcanzar una 
justicia social.

Hasta este punto se puede entender una definición clási-
ca del concepto de ciudadanía que implica, de cierta forma, 
una supeditación a las acciones gubernamentales que per-
miten o desalientan, mediante la implementación de regu-
laciones, la involucración o el alejamiento de la ciudadanía 
para con los temas de interés colectivo. En este punto se ha 
hablado de una ciudadanía diferenciada, en la cual, en un 
primer momento y vinculada con las definiciones de ciuda-
danía hasta aquí expuestas, se puede comprender una ciu-
dadanía representativa, también conocida como ciudadanía 
pasiva, delegativa o de baja intensidad; en ella, el principal 
mecanismo de involucramiento del ciudadano con el go-
bierno radica en la participación en procesos electorales, 
mediante la emisión del voto, para la elección de represen-
tantes a ocupar cargos públicos. Sin embargo, hasta en esta 
ciudadanía de baja intensidad los ciudadanos necesitan in-
formación sobre sus derechos, las situaciones políticas, so-
ciales y económicas de su nación, así como las propuestas 
de candidatos a ocupar los cargos públicos, con objeto de 
ejercer de forma responsable el derecho al voto.
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Esta forma de ciudadanía, retomando parte de los apor-
tes de Majone (1997), podría llegar a ser muy exitosa para 
el desarrollo de las naciones, siempre y cuando se cumplie-
ran una serie de requisitos para ello. En este sentido, Majo-
ne argumenta que en una primera instancia debería existir 
una voluntad gubernamental de apertura por parte de los 
candidatos a ocupar cargos de representación popular, para 
escuchar las demandas y las problemáticas que aquejan a la 
ciudadanía, es decir, la necesidad de contar con una clase 
política informada de los temas públicos que enfrenta la 
sociedad. Posteriormente, este proceso de apertura debe-
ría redundar en las agendas públicas elaboradas tanto por 
los propios candidatos, así como por los partidos políticos 
para formar sus propuestas de atención y solución de las 
demandas y problemáticas. En un tercer nivel de análisis, o 
de requisito para el funcionamiento de este tipo de ciudada-
nía representativa, le tocaría al poder legislativo ser el ente 
encargado de materializar, mediante la puesta en marcha de 
proyectos de ley viables, que posteriormente permitan al 
ejecutivo la gestión de políticas y programas públicos espe-
cíficos, mismos que atiendan de forma directa y eficaz a las 
demandas ciudadanas. 

Sin embargo, como el propio autor lo sostiene, esta for-
ma ideal de gobierno está lejos de una realidad, pues mu-
chas veces los candidatos, una vez electos para ocupar los 
cargos de representación popular, se olvidan tanto de la in-
formación obtenida en el proceso de escucha de demandas 
obtenidas en el proceso de acercamiento a la población, así 
como de sus propuestas y promesas de campaña y se en-
cargan más de velar por las posiciones partidistas, aunque 
muchas veces éstas choquen con las necesidades, proble-
máticas y demandas de la ciudadanía.
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En este punto se ha mencionado que este tipo de ciuda-
danía está rebasada (Correa & Noé, 1998; Dasí, 2005; Ha-
bermas, 1998; Kymlicka & Norman, 1997; Valente, 2000), 
por lo que se torna fundamental pasar a una ciudadanía 
participativa, también denominada ciudadanía activa o de-
liberativa, en la cual el individuo no sólo se interese por 
participar en los procesos electorales, sino que, además de 
ello, está constantemente informándose y es partícipe tanto 
en la gestión de las agendas gubernamentales (de cualquier 
nivel de gobierno), así como en la propuesta de soluciones 
y alternativas en las formas en las que son atendidas las 
demandas públicas. Precisamente, con el enfoque en este 
tipo de ciudadanía, es con el que se desarrollará este do-
cumento; es decir, con el entendimiento de la ciudadanía 
vinculada a una forma de ejercer los derechos ciudadanos a 
partir de la necesidad de poseer y asimilar información que 
posibilite, de la mejor forma posible, la participación cons-
tante en los temas de interés público.

En este sentido, para que la participación ciudadana sea 
posible, se torna fundamental que los ciudadanos cuenten 
con canales suficientes para obtener información relevan-
te y oportuna (en donde pueden destacar los medios de 
comunicación, el uso de las tIc y, por supuesto, las biblio-
tecas), y así, tener la capacidad argumentativa y deliberati-
va con objeto de que sus ideas puedan ser compartidas y 
debatidas en escenarios públicos amplios. En este sentido, 
autores como Arendt (1993), se han referido a la capacidad 
de “acción” que tienen los individuos, misma capacidad que 
los diferencia del resto de los animales de la Tierra y les 
otorga su libertad. Esta acción se ve cristalizada mediante la 
palabra, que permite a los individuos la inserción al mun-
do humano. Lo anterior, según la misma autora, posibilita 
que todos los individuos puedan ser vistos y escuchados 
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mediante la argumentación, el discurso y la acción que va 
generando un espacio común de apertura y encuentro. 

Semejante a esta postura, se encuentra la idea del “mun-
do de la vida” de Habermas (1987). Según él, en su teoría 
de la acción comunicativa, la esfera pública está dividida 
en dos niveles simultáneos de análisis. El primero de ellos 
es el “sistema”, relacionado principalmente con la política y 
la economía, y que se encuentra sustentado en una razón 
instrumental. Este “sistema”, según el propio autor, terminó 
por “colonizar” al “mundo de la vida”, que se sustenta en 
una razón comunicativa, pues se vincula con aspectos como 
la cultura, la personalidad y la sociedad. Habermas propone 
la necesidad de revertir esa colonización y pasar de:

[…] un sistema autorregulado, según el cual a todo suceso o es-
tado se le puede atribuir un significado en virtud de su posición 
funcional, es sustituido gradualmente por un modelo estructura-
do en términos de teoría de la comunicación, conforme al cual 
los actores orientan sus acciones según sus propias interpretacio-
nes de la situación (Habermas, 1987, p. 168). 

Este “mundo de la vida”, en otras palabras, es el lugar en 
donde, mediante la argumentación, la deliberación y la par-
ticipación, se generan y construyen decisiones colectivas.

A la par de este cambio relacionado con el paso de una 
ciudadanía representativa a una mucho más participativa, 
se ha abierto una serie de posibilidades que amplían el de-
bate sobre el significado de la ciudadanía. Estas “nuevas for-
mas de ciudadanía” toman en consideración, por ejemplo, 
la forma en la que ejercen sus derechos y su participación 
las minorías; las nuevas formas de identificación social; la 
apertura de nuevos espacios de participación política más 
allá de los partidos políticos y sindicatos; la mediatización 
de la ciudadanía por parte de los medios de comunicación, 
así como las formas que va adquiriendo la propia participa-
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ción ciudadana a través del uso de las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación, principalmente por el uso de 
internet. Estos elementos serán tomados en consideración 
en los siguientes apartados del documento.

nuevas formas de cIudadanía

Han surgido diversos enfoques que se tornan fundamentales 
tener en consideración, pues constituyen nuevas vertientes 
que van sumando elementos importantes en la construcción 
del concepto de ciudadanía. En este sentido algunos auto-
res (Lechner, 2000; Winocur, 2003a, 2003b) han coincidido 
en mencionar el cambio en el significado y percepción de 
los tradicionales canales de participación política, como los 
partidos políticos y los sindicatos. Inclusive se ha llegado a 
argumentar que estos canales de participación no represen-
tan más las vías más importantes para la participación po-
lítica, pues han caído en un desprestigio ciudadano por no 
representar más los intereses plurales de las comunidades. 
Ejemplo de ello es lo enunciado por Torre (2003), que si 
bien hace un ejercicio de comprensión del descrédito de los 
partidos políticos en Argentina, sus conjeturas se podrían 
aplicar a muchos otros países de la región latinoamericana, 
pues menciona que:

[…] la crisis de la representación partidaria expresa el desen-
cuentro entre la vitalidad de las expectativas democráticas y el 
comportamiento efectivo de los partidos. En otras palabras, no 
estamos ante un fenómeno de resignada desafección política. 
El clima de cuestionamiento que rodea a los partidos indica en 
verdad la distancia entre lo que la oferta partidaria ofrece y las 
mayores y plurales exigencias de sectores importantes de la ciu-
dadanía (Torre, 2003, p. 647).
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La problemática no sólo se basa en la incapacidad cre-
ciente del sistema político tradicional para hacer frente a 
las demandas y problemáticas sociales, sino que se van su-
mando fenómenos globales que han impactado de forma 
importante en la región, como el aumento de la corrup-
ción y el narcotráfico, entre otras problemáticas. Ante este 
“[…] descrédito y la desconfianza que generan los partidos 
políticos, los movimientos sociales y sus organizaciones se 
han convertido en medios de expresión y canalización de 
demandas de ciertos grupos o sectores de la sociedad” (So-
muano Ventura, 2007).

Por lo anterior se puede apreciar que no se ha genera-
do un agotamiento de la participación política, sino que ha 
existido un redimensionamiento de los canales de participa-
ción, que inclusive ha permitido un aumento en el número 
de ciudadanos informados que participan en los temas de 
interés general. 

En palabras del propio Lechner, 

[…] la política ya no es lo que fue. Ella fue un conjunto de institu-
ciones y procedimientos más o menos claramente estructurados, 
con amplia penetración en la sociedad a través de mecanismos 
clientelares y corporativos […] hoy en día la situación ha cambia-
do (Lechner, 2000). 

Lo anterior da cuenta, de cierta forma, de la pérdida de 
centralidad de la clase política tradicional como eje articu-
lador y ordenador de la vida social de los países latinoa-
mericanos. Sin lugar a dudas durante muchos años estos 
canales de participación fueron la base en la que los in-
dividuos fincaban sus expectativas de participación para 
que se cumpliera un ordenamiento social; sin embargo, el 
cuestionamiento reiterativo, enunciado por muchos autores, 
como la sobrecarga del Estado (Aguilar, 2007; Bartolomé, 
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2006; Camou, 1995), o como la crisis de gobernabilidad, por 
algunos otros (Alcántara-Sáez, 1995; Altman, 2001; Camou, 
2000; Pérez Linan, 2003), ocasionaron que “[…] el ejercicio 
de la ciudadanía se desplaza de la política institucional a 
diversas instancias y núcleos de organizaciones sociales, lo-
cales y comunitarias con intereses diversificados” (Winocur, 
2003b, p. 234), dando como resultado los nuevos espacios 
de participación enmarcados en los canales de la propia 
organización social.

Relacionado con lo anterior, se encuentra el surgimiento 
de nuevos sectores de la sociedad que luchan por su visi-
bilidad y reconocimiento específico, más allá del reconoci-
miento general como ciudadanos. Estos grupos consideran 
la necesidad de participar en un contexto general, pero to-
mando en cuenta sus identidades diferenciadas, así como la 
necesidad de ver resueltas sus demandas específicas.

El surgimiento de estos grupos con nuevas identidades 
se dio, con mayor fuerza, principalmente en Europa y Esta-
dos Unidos de América, pero con el paso de los años han 
ido considerablemente en aumento en la región latinoame-
ricana. Lo anterior obligó a repensar el sentido clásico del 
concepto de ciudadanía, pues no podía quedarse con ex-
clusividad en el reconocimiento de la igualdad en cuanto a 
derechos y obligaciones que implica el ser ciudadano, pues, 
con estas movilizaciones de sectores y grupos específicos 
de la sociedad, se argumentó la necesidad de pensar en la 
ciudadanía también como un reconocimiento y el derecho a 
ser diferentes. A partir precisamente de estas diferencias, se 
busca tener las oportunidades y capacidades de participar 
tanto en las estrategias, políticas y formas de atender los 
problemas específicos del grupo, así como en los temas ge-
nerales de la nación. Es importante tener en consideración 
que el reconocimiento a estos grupos debería darse tanto 
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de los otros ciudadanos, pero sobre todo del gobierno, con 
el objetivo de implementar programas y políticas específi-
cas de atención, además de abrir canales particulares para 
establecer el diálogo.

Se pueden mencionar algunos ejemplos de estos grupos, 
como los feministas, que luchan por el reconocimiento es-
pecífico de las necesidades de la mujer. De igual forma, se 
encuentran los adultos mayores, los jóvenes, los migrantes, 
las personas con alguna discapacidad, los indígenas, así 
como los grupos de minorías raciales y sexuales. Estos gru-
pos, a partir de sus propias diferencias, buscan ser tomados 
en consideración y ser parte activa de la sociedad (Winocur, 
2003b).

Como un ejemplo más específico de lo anterior, se puede 
mencionar, en el contexto de pluralidad cultural que tie-
ne América Latina, el surgimiento del debate de las formas 
de ser ciudadano en una realidad concreta, como la de los 
pueblos indígenas, pues se ha argumentado que “[…] la in-
clusión de la pluralidad y la heterogeneidad cultural en el 
marco de una nueva ciudadanía interpela la eficiencia de 
los sistemas democráticos para dar cuenta de la realidad 
social en que se desenvuelven las sociedades latinoamerica-
nas” (Bello, 2009, p. 57). En este sentido, las comunidades 
indígenas se vinculan precisamente con las comunidades en 
donde existen mayores niveles de exigencias para alcanzar 
un desarrollo, pues es precisamente en ellas donde se con-
centran los niveles más altos de vulnerabilidad, pobreza e 
indigencia, por lo que inclusive se ha llegado a argumentar, 
para el caso específico de México, que “[…] para los pue-
blos indígenas, conquistar la plena ciudadanía en su propio 
país ha sido una carrera de obstáculos” (Stavenhagen, 2011, 
p. 87). En términos generales lo que buscan estos grupos es 
que se:
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[…] acoja su modo de estar en el mundo, su manera de relacio-
narse con los demás y con la naturaleza, y que se expresa en el 
lenguaje que usan, en las doctrinas comprehensivas que a veces 
profesan y en la manera en que relacionan los géneros […] lo 
que ellos parecen desear es participar como grupo, con identidad 
propia, en la comunidad política (Peña, 2005, p. 100). 

Es decir, no están buscando una separación con el Esta-
do o con la cultura dominante, sino un reconocimiento a 
partir de su diferencia, así como las posibilidades, una vez 
alcanzado ese reconocimiento, para su participación en los 
temas que les atañen de forma específica, y los que atañen 
a la sociedad en general.

Finalmente, se encuentra el tema del impacto y la re-
lación de los medios de comunicación tradicionales, prin-
cipalmente la televisión y la radio, en la construcción de 
ciudadanía. En este sentido, se torna fundamental analizar 
la influencia que tienen estos medios de comunicación en 
los significados que va adquiriendo la práctica ciudadana de 
un sector amplio de la población, que utiliza estos medios 
como principales (y muchas veces únicos) para informarse. 

En este contexto se ha argumentado que:

[…] la retracción de los espacios públicos tradicionales, junto con 
la omnipresencia de la televisión y de la radio en los hogares, 
han afectado considerablemente los procesos de formación de 
opinión, las modalidades de participación, las maneras de per-
tenecer y las estrategias de inclusión en la esfera de lo público 
(Winocur, 2003b, p. 237). 

Por lo anterior, se da cuenta de la importancia del con-
cepto de espacio público, mismo que será abordado de for-
ma más puntual posteriormente, en este documento, pues 
es en este tipo de espacios donde la ciudadanía puede in-
teractuar, mediante el discurso y el dialogo, para intentar 
llegar a acuerdos comunes entre los distintos actores que 
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intervienen en un asunto público en específico. Sin embar-
go, el problema analizado por Winocur se relaciona preci-
samente con la disminución de estos tipos de espacios, así 
como con la importancia que se le ha dado a la radio y a la 
televisión para informarse. 

Relacionado con esto, se encuentra el tema de la apertura 
de modalidades televisivas o radiales de participación ciu-
dadana, así como el riesgo de que esa participación resulte 
estereotipada debido a la necesidad de cubrir las líneas edi-
toriales de estos medios. En este sentido se ha mencionado 
que:

[…] los noticieros y programas de opinión pública someten a los 
ciudadanos de carne y hueso a sus demandas a un proceso de 
reinvención resultado de una combinación de factores que de-
penden del formato del programa, la línea editorial, el perfil de 
la audiencia, la necesidad de legitimización y diversos filtros […] 
(Winocur, 2003b, p. 240).

Lo anterior también conlleva al riesgo de que las personas 
se identifiquen más con la participación y la información en 
este tipo de medios, que con los tradicionales canales de in-
formación, como las bibliotecas, y de participación política, 
como los partidos políticos y asociaciones, así como los que 
son resultado del encuentro social y acción colectiva.

Por otro lado, se vincula de igual forma el tema del ries-
go de que las prácticas ciudadanas tengan cada vez más que 
ver con prácticas relacionadas al consumo, que con prácti-
cas de concertación social. En relación con este último pun-
to, se ha argumentado que:

[…] los fines del modelo comercial de medios —el que más rá-
pidamente se expande en el mundo— sí generan controversia 
para el espacio público en las democracias, pues los intereses 
económicos, corporativos, e incluso a veces políticos de este tipo 
de medios, inciden en lo que presentan como contenidos, lo cual 



16

Construyendo ciudadanía desde la biblioteca pública…

puede afectar su desempeño a la hora de vigilar, informar y deba-
tir (Guerrero, 2006, p. 13).

En este mismo sentido Bauman (2004) ha puesto atención 
en el riesgo de que las personas se centren cada vez más 
en aspectos meramente individualistas relacionados con el 
consumo, que con aspectos importantes del desarrollo social. 
En este mismo punto se centran las discusiones relacionadas 
con que los ciudadanos cada vez utilicen menos los espacios 
públicos, así como los mecanismos de deliberación, discu-
sión, argumentación y llegada a acuerdos, y que éstos sean 
suplantados por comportamientos que “[…] reducen la con-
ducta en público a unos pocos preceptos, simples y de fácil 
aprendizaje” (Bauman, 2004, p. 111).

Tomando en consideración todos estos elementos, hay 
propuestas muy interesantes que apuntan a la necesidad de 
abordar la discusión desde una perspectiva de complemen-
tariedad de las formas y los espacios de participación ciuda-
dana, más que desgastar el análisis en la superposición de 
posturas que toman partido ya sea por la participación me-
diatizada, o por los canales tradicionales de participación 
social y política (Martín-Barbero, 1999).

De lo expuesto hasta aquí, han surgido algunas pincela-
das de la importancia que tiene la información en la cons-
trucción de ciudadanía, lo cual es una muestra de que existe 
una estrecha vinculación entre ambos conceptos; sin embar-
go, se considera pertinente abordar de forma más específica 
este tema, para lo cual, en el siguiente apartado, se toma-
rán en consideración los avances en el reconocimiento del 
derecho a la información, así como las posturas de algunas 
agencias internacionales en relación con la importancia de 
la información para el funcionamiento social y ciudadano.
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InformacIón como pIlar en la construccIón  
de cIudadanía 

Como se mencionó anteriormente, la información juega un 
papel central en la construcción de ciudadanía, ya sea en un 
tipo de ciudadanía delegativa (pues los individuos deben 
conocer su contexto nacional y local, así como las propues-
tas de los candidatos a ocupar cargos públicos con objeto 
de poder tomar una decisión razonada en las urnas) y, con 
mucha mayor razón, en un tipo de ciudadanía participati-
va (donde los individuos, además de conocer el contexto, 
deben de ser capaces de tener información relevante y sig-
nificativa para que su participación, mediante la argumen-
tación y deliberación de ideas, propuestas y alternativas en 
la forma de atender los asuntos públicos, puedan realmente 
tener viabilidad y ser tomadas en cuenta).

Han existido importantes avances en las legislaciones, 
tanto de las naciones como de las de carácter internacional, 
en cuanto al reconocimiento del derecho a la información 
como un pilar muy importante en el desarrollo de las socie-
dades. Ejemplo de ello, en el plano internacional, resulta lo 
estipulado desde 1948 por la Organización de las Naciones 
Unidas (onu) en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en cuyo artículo 19 se menciona que:

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex-
presión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresión (Organización de las Naciones Unidas, 1948).

De igual forma, la información resulta esencial para que 
se cumplan los tres puntos del artículo 21 del mismo docu-
mento, encaminados a una sociedad más participativa de 
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los asuntos públicos y el devenir de sus naciones, pues a la 
letra establece:

 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de 
su país, directamente o por medio de representantes libre-
mente escogidos. 

 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones 
de igualdad, a las funciones públicas de su país.

 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 
público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro pro-
cedimiento equivalente que garantice la libertad del voto 
(Organización de las Naciones Unidas, 1948).

En el plano nacional, en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se establece, en su artículo 6º, 
que “El derecho a la información será garantizado por el Es-
tado”, además de que “Toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión” (México, 1917). 

De igual forma, en las reformas realizadas al mismo artí-
culo 6º constitucional en el año 2007 (además de las refor-
mas realizadas en el 2014), se abrió de forma específica el 
derecho fundamental de todos los mexicanos al acceso a la 
información pública, pues se establecen las bases mediante 
las cuales se pueda realizar y garantizar el ejercicio del de-
recho al acceso a la información pública. En este sentido, se 
establece que:

[…] toda la información en posesión de cualquier autoridad, en-
tidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindi-
cato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de auto-
ridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
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podrá ser reservada temporalmente por razones de interés públi-
co y seguridad nacional [y continúa:] en la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá 
la declaración de inexistencia de información (México, 1917).

Lo anterior no representó un cambio menor, sino uno 
muy importante en los adelantos en la vida democrática del 
país, pues se relaciona con el derecho de toda persona a co-
nocer cómo los servidores públicos realizaron las activida-
des gubernamentales, así como los argumentos cuantitativos 
y cualitativos que determinaron llevar a cabo los procesos 
públicos de una forma y no de otra. De igual forma, este 
cambio puede llevarnos a la generación de un voto más 
razonado sobre el partido o los políticos a ocupar cargos 
de representación popular, pues se puede contar con mayor 
información, argumentos y conocimientos de sus historiales 
políticos, así como mayor información sobre las formas en 
las que los mismos candidatos han llevado a cabo la gestión 
pública y el ejercicio gubernamental.

Esta importancia de la información en la construcción 
ciudadana también ha sido tema de varios documentos y 
posturas de agencias internacionales que encuentran una 
estrecha vinculación entre ambos conceptos. Ejemplo de 
ello es el documento titulado “El acceso a la información”, 
elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud) en el año 2013, donde establece, de ini-
cio, que la información resulta un factor clave para que los 
ciudadanos puedan actuar y participar en temas de interés 
general, así como visualizar a la misma información como la 
base que posibilite la intervención y “aparición” en la esfe-
ra pública. De forma específica el pnud en este documento 
menciona, como posturas fundamentales, que:
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• La aplicación de los derechos a la libertad de expresión y al ac-
ceso a la información son requisitos previos para garantizar la 
voz y la participación que necesita una sociedad democrática.

• El acceso a la información y a la comunicación se sustentan 
en estos derechos reconocidos internacionalmente y, juntos, 
encarnan los principios fundamentales de la gobernabilidad 
democrática: la participación, la transparencia y la rendición 
de cuentas.

• Idéntica importancia revisten el fomento y la protección tan-
to del propio acceso a la información como de los flujos de 
información existentes entre los elementos constituyentes, el 
gobierno, el parlamento, los grupos comunitarios, las organiza-
ciones de la sociedad civil y el sector privado.

• Resulta esencial crear y reforzar mecanismos de comunicación 
que permitan que los pobres puedan influir en la política y la 
práctica de los gobiernos locales y nacionales (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 2013, p. iii).

En este sentido, y ante la inminente necesidad de una 
mejora en los canales de información de muchas naciones 
de la región latinoamericana, se establecen unas “esferas de 
apoyo” que incluyen, entre otras cuestiones, la necesidad de 
reforzar los marcos legales de las naciones que tengan por 
objetivo la regulación tanto de la libertad como de la plura-
lidad de información; apoyar y robustecer las capacidades 
de formación de redes ciudadanas en ámbitos nacionales, 
regionales y locales, hacer más eficientes las actividades y 
el papel central de los medios de comunicación; fortalecer 
canales alternativos que posibiliten el intercambio de in-
formación; así como reforzar los mecanismos y canales de 
información, comunicación e interacción de grupos espe-
cíficos que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
y marginación (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 2013).

De igual forma el Banco Mundial, en el documento titula-
do “Informe anual sobre acceso a la información del Banco 
Mundial 2013”, haciendo referencia a sus prácticas y polí-
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ticas de acceso a la información, establece algunos princi-
pios fundamentales para entender a la información como 
un elemento esencial para la sociedad; en este sentido se 
menciona que:

• El acceso a la información es el pilar de la rendición de cuentas 
y la eficacia del desarrollo, ya que mejora el buen gobierno, la 
participación ciudadana y la coordinación de la ayuda.

• El acceso a la información crea nuevas oportunidades de uso 
de evidencias para encontrar y ofrecer soluciones locales inno-
vadoras que permitan sacar a las personas de la pobreza.

• El acceso a la información fortalece la capacidad de los Gobier-
nos para emplear los datos de libre acceso sobre la asistencia 
de modo de integrar los recursos de la ayuda en sus presu-
puestos nacionales y coordinar mejor las intervenciones de los 
donantes dentro de sus fronteras (Banco Mundial, 2013).

La Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (cepal) de las Naciones Unidas, ha realizado esfuerzos 
importantes para visualizar la importancia del acceso a la 
información “[…] como base para la profundización de la 
democracia y la eliminación de las asimetrías globales” (Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe, 2013, p. 
5). Prueba de ello es la elaboración del documento titulado 
“Acceso a la información, participación y justicia en temas 
ambientales en América Latina y el Caribe. Situación actual, 
perspectivas y ejemplos de buenas prácticas”, en donde se 
hace mención a que si bien parece existir un consenso am-
plio en la premisa de que para alcanzar mayores niveles de 
profundización democrática, surge la necesidad de alcanzar 
mayores niveles de igualdad tanto de derechos como de 
oportunidades, también es necesario garantizar el derecho 
a la información, así como contar con los suficientes medios 
y canales para estar informado. Esto, según la propia cepal, 
podría dar como resultado que aquellos sectores que histó-
ricamente se han encontrado excluidos de la participación, 
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puedan tener voz y contar con perspectivas idóneas para 
ser tomados en consideración en la gestión de políticas pú-
blicas. De forma específica hace mención a que:

[…] se requiere fortalecer las capacidades de los grupos de per-
sonas tradicionalmente subrepresentadas en los procesos partici-
pativos, como mujeres y poblaciones y comunidades indígenas, y 
reconocer la diversidad de idiomas y culturas en la región (Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe, 2013, p. 5). 

Para lo cual, es necesario tomar en consideración que 
“[…] si bien los requerimientos legales son importantes, re-
sultan insuficientes para asegurar la implementación cabal 
de los derechos de acceso. Se requiere también ampliar la 
demanda de acceso a la información y participación […] 
y la difusión de los derechos de acceso a la justicia de los 
ciudadanos” (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, 2013, p. 5).

Finalmente, también conviene resaltar las contribuciones 
del Banco Interamericano de Desarrollo (bId) relacionadas 
con el vínculo información-ciudadanía. En este sentido el 
bId ha aportado elementos que también se encaminan a 
comprender y denotar la importancia de la información, 
como un elemento fundamental, para alcanzar mayores ni-
veles de democracia y frenar los niveles de corrupción. En 
este punto resulta interesante mencionar un documento ofi-
cial del bId elaborado en el año 2011 por Baena y Cruz, en 
el que sitúan a la información y el fácil acceso a ella, como 
un instrumento y un mecanismo vital para prevenir la co-
rrupción de las naciones, pues argumentan que:

[…] uno de los puntos de entrada en materia de prevención y 
control de la corrupción, que ha cobrado creciente atención a 
nivel internacional y regional, es la promoción del acceso a la 
información. La amplitud y creciente profundidad del reconoci-
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miento y protección del acceso a la información a nivel inter-
nacional, regional y local es un reflejo de la preocupación por 
parte de la academia, la sociedad civil y los propios gobiernos. 
El supuesto principal detrás de este movimiento en favor del ac-
ceso a la información es que cuando las instituciones públicas y 
privadas poseen mecanismos para que los ciudadanos puedan 
acceder informaciones sobre su funcionamiento, estructura y ba-
lances financieros —y cuando el público hace uso de estos me-
canismos— se fomenta la transparencia, renueva la confianza en 
las instituciones y promueve el desarrollo económico (Baena & 
Cruz, 2011, p. 1).

Con estos elementos se puede entender y ubicar a la in-
formación como un elemento que puede contribuir a con-
trolar y prevenir a la corrupción, en dos canales principales 
de impacto; el primero de ellos está relacionado con que la 
información puede permitir sacar a la luz y ventilar, de for-
ma más adecuada, casos específicos de corrupción, lo que 
pueda permitir su castigo y corrección de forma oportuna; 
por otro lado, la propia información puede generar mejores 
canales de participación, que pueda permitir una identifica-
ción más efectiva de deficiencias y anomalías en prácticas y 
formas de llevar a cabo los procesos por parte de los secto-
res público y privado, que a largo plazo pudieran desembo-
car en prácticas de corrupción.

Con este recuento de los avances en cuanto a la jurisdic-
ción en materia del derecho a la información, así como con 
el abordaje de las perspectivas de algunos organismos inter-
nacionales, se permitió conocer de mejor forma el estrecho 
vínculo entre las temáticas de información y de ciudada-
nía, así como la importancia de contar con una ciudadanía 
mejor y más informada que le permita participar de forma 
constante en los proceso de gestión pública, y con ello pro-
fundizar en los valores democráticos de las naciones. En el 
siguiente apartado se pondrá a consideración el tema del 
espacio público como lugar de aparición del ciudadano, así 
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como de la perspectiva del espacio público necesario para 
informarse y generar mejores niveles de desempeño social.

InformacIón, espacIo públIco y desempeño socIal

El concepto de espacio público ha sido abordado desde dis-
tintas perspectivas analíticas, en la mayoría de las cuales 
ha sido vinculado al concepto de ciudadanía, ya que ese 
espacio se considera como el lugar específico en el que los 
ciudadanos se pueden informar (por ejemplo, en las biblio-
tecas públicas), pero también reunir, intercambiar opinio-
nes y participar, y con ello involucrarse en la forma en que 
son tratados los asuntos públicos.

Desde una perspectiva jurídica se podría entender el 
espacio público como “[…] un espacio sometido a una re-
gulación específica por parte de la administración pública, 
propietaria, o que posee la facultad de dominio del suelo, 
y que garantiza su accesibilidad a todos y fija las condicio-
nes de su utilización y de instalación de actividades” (Bor-
ja, 1998, p. 14). En este sentido existe una clara diferencia 
entre la separación legal de la propiedad privada urbana, 
que según Borja (1998) está expresada en el catastro y el 
derecho a edificar, y la propiedad pública vinculada a un 
dominio público para su uso y utilización. 

Más allá de estas perspectivas jurídicas, se ha avanzado 
en comprender el espacio público, más por su uso, que por 
los estatutos jurídicos en los que se enmarque, pues resulta 
esencial tomar en consideración la dimensión sociocultural 
del propio espacio público, abordándolo como un lugar en 
el que se dan intercambios, encuentros, relaciones y contac-
tos entre las personas, que sin lugar a dudas resultan esen-



Información y construcción de ciudadanía

25

ciales para entender el desarrollo y las expresiones urbanas 
(Borja, 1998).

En este sentido, vemos una conexión directa entre temá-
ticas de análisis social y político con algunas perspectivas 
propias del urbanismo. Borja va más allá en este análisis y 
menciona que el surgimiento y consolidación de movimien-
tos ciudadanos han impactado positivamente en el tema ur-
bano y de gestión de la ciudad, ya que ha permitido, entre 
otras cosas, una revalorización del lugar del espacio públi-
co; una mayor exigencia de una democracia ciudadana al 
demandar que se tome en cuenta la perspectiva de los ciu-
dadanos en las formas de hacer ciudad; y la visualización 
del concepto de ciudadanía a partir de la idea de que “[…] 
se hace ciudadano interviniendo en la construcción y ges-
tión de ciudad” (Borja, 1998, p. 17). Estos elementos se vin-
culan más con la definición del ciudadano participativo, es 
decir, con aquel que se encuentra contantemente informado 
sobre el devenir de los asuntos públicos y que interviene en 
ellos de diversas formas. Resulta oportuno tener en consi-
deración estos elementos, pues “la vida del espacio público” 
no se da sólo del encuentro entre individuos sin contexto 
alguno de conocimientos sobre la realidad política, social, 
económica o cultural, sino que se da a partir de informa-
ción, y la asimilación de ésta, con el objetivo de que los 
ciudadanos cuenten con los elementos necesarios para que 
su participación resulte razonada y pueda impactar en el 
tratamiento de los temas de interés general. En este punto, 
se vuelve a destacar el valor esencial no sólo de la informa-
ción, sino también del espacio público que por excelencia 
presta servicios para estar informado, es decir, de la biblio-
teca pública.

Según Giglia, los espacios públicos de las ciudades mo-
dernas estarían caracterizados por permitir “[…] la inclusión 



26

Construyendo ciudadanía desde la biblioteca pública…

y el libre acceso, la coexistencia de funciones diversas, la 
aceptación de lo extraño y de lo nuevo en un marco de 
reglas públicas en cuanto a que son conocidas por todos” 
(Giglia, 2003, p. 342). Sin embargo, más que encontrarnos 
con estos elementos del espacio público, ha permeado una 
serie de características que ponen de relieve la existencia 
de una crisis por la que atraviesan los espacios públicos. 
Esta crisis tendría múltiples características, como el temor 
permanente de estar en los espacios públicos por su pérdi-
da de representar lugares protectores y protegidos (Borja, 
1998); por los procesos de individualización (Beck & Beck-
Gernsheim, 2003; Castel, 2004; Saraví, 2006) que han in-
fluido en que cada vez más prevalezca la mirada sobre el 
discurso (Sennett, 1997) y en la fragmentación de las iden-
tidades colectivas (Reguillo, 2005); por el deterioro que 
sufren múltiples centros urbanos (Jacobs, 1961; Sennett, 
1978); por los procesos que han desatado la desestructura-
ción, desnaturalización y pérdida de las funciones básicas 
vinculadas a los espacios públicos (Bervejillo, 1995; Giglia, 
2003; Sassen, 1991); por el considerable aumento del riesgo 
latente que se puede dar en las sociedades contemporáneas 
(Beck, 2002; Giddens, 2007); así como por la desaparición 
de espacios en donde se daba el encuentro y la integración 
social, dando preferencia al desarrollo de espacios destina-
dos al consumo, es decir, a la privatización de los espacios 
que anteriormente fueron públicos (Bauman, 2004). Por to-
das estas manifestaciones de crisis, hay autores que incluso 
han sostenido la hipótesis del fin de los espacios públicos 
(Sorkin, 1992).

En este contexto surge la necesidad de generar novedo-
sos mecanismos tendientes a recuperar el sentido histórico 
de los espacios públicos, visualizándolos como “[…] lugares 
de encuentro, de intercambio y de comunicación, actuando 
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como referentes activos de la vida social, política y cultural” 
(Ramírez, 2003, p. 36). Para lo cual se torna fundamental:

[…] destacar la importancia de crear un equilibrio entre necesi-
dades, demandas, significados y conflicto, implícitos en los usos 
y prácticas sociales de los ciudadanos. Ello con el propósito de 
fortalecer la vida pública y de contrarrestar las tendencias a su 
debilitamiento, que en la experiencia cotidiana se expresa a tra-
vés de las prácticas del espacio (Ramírez, 2003, pp. 38-39).

De igual forma surge la necesidad de impulsar el desa-
rrollo y consolidación de espacios públicos que permitan, 
a la par de brindar herramientas y canales para que la ciu-
dadanía esté informada, propiciar el encuentro, el diálogo y 
la deliberación entre los propios ciudadanos, con objeto de 
que se cuenten con verdaderas potencialidades para parti-
cipar en los asuntos de interés general, y con ello intentar 
alcanzar mejores niveles de desempeño social. En este sen-
tido, un espacio público que, por sus características propias, 
podría brindar todas estas posibilidades es la biblioteca pú-
blica (tema que será abordado de forma más extensa en el 
cuarto apartado de este trabajo).

A la par de todas estas necesidades, y quizá como ele-
mento prioritario para que puedan llevarse a cabo, también 
debe de existir voluntad política tanto para impulsar el de-
sarrollo de estos tipos de espacios (de bibliotecas públicas 
por ejemplo), así como voluntad de querer tomar en con-
sideración las perspectivas ciudadanas para el acompaña-
miento de la gestión pública.

Una vez advertidas las perspectivas teóricas de los con-
ceptos de ciudadanía, espacios públicos y la importancia de 
la información en la construcción ciudadana, en el siguien-
te capítulo se abordará la discusión de las nuevas tenden-
cias en las que los ciudadanos se informan, se comunican y 
participan en temas de interés general, mediante la utiliza-
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ción de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
y cómo estas tendencias están configurando el surgimiento 
de un nuevo tipo de ciudadanía, denominada por algunos 
autores como ciudadanía digital.



Capítulo 2

cIudadanía dIgItal y los nuevos canales  
para Informarse y partIcIpar
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acercamIento teórIco al concepto  
de cIudadanía dIgItal

Han transcurrido 20 años desde la publicación del 
libro La vida en la pantalla: la construcción de la 
identidad en la era de Internet, en donde Turkle 

expuso una serie de modificaciones importantes en cuanto 
al desarrollo de la vida cotidiana causadas por el uso de 
internet en las pantallas de las computadoras de escrito-
rio y portátiles, y también cómo la relación entre las com-
putadoras y las personas causaba una revaloración de la 
construcción de la identidad en la “era del internet” (Turkle, 
1997). En este sentido, en el transcurso de esos 20 años la 
tecnología ha continuado desarrollándose; y ahora, el uso 
de internet no sólo se circunscribe a las computadoras, sino 
a muchos otros aparatos y dispositivos de uso cotidiano, 
como las televisiones, los teléfonos y hasta los relojes de 
pulsera. Este vínculo permanente entre las personas e inter-
net ha generado modificaciones muy importantes que están 
relacionadas con las actividades cotidianas, tanto personales 
como sociales de los individuos. En este sentido, es cada 
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vez más común referirse a la versión “en línea” de una serie 
de aspectos sociales que antes sólo tenían parámetro en un 
aspecto “físico” o “real”, por llamarlo de algún modo.

Ejemplo de lo anterior es el tema de la democracia, con 
la utilización de términos como los de “teledemocracia”, 
“democracia electrónica”, “ciberdemocracia”, hasta llegar al 
de “democracia digital” (Campos & Silván, 2012; Dahlberg, 
2001, 2011; Hague & Loader, 1999; Musso, Hale, & Weare, 
1999; Rostiashvili, 2012; Siedschlag, 2005), que se relaciona 
precisamente con el impacto que han traído las tIc en el 
entendimiento y uso del concepto de democracia. De esta 
forma, la democracia digital ha sido definida desde perspec-
tivas aglutinadoras, pues:

[…] recoge una visión de las tIc en su conjunto como nuevas 
vías facilitadoras de participación en un sistema de democracia 
representativa de mayor profundidad y versatilidad. Así, desde las 
instituciones se fomentan y exploran canales más eficientes de 
participación para generar respuestas ciudadanas individuales y 
colectivas, así como la posibilidad de influir en la configuración 
de la agenda política (Campos & Silván, 2012, pp. 61-62). 

Por lo tanto, el uso del concepto de democracia digital 
se relaciona con el manejo de las tecnologías, y de forma 
específica con internet; el objetivo al respecto es llevar a 
cabo procesos de participación política e injerencia de las 
personas y los grupos en temas de interés social.

Otro ejemplo es el del tema de la actividad de la ad-
ministración pública o actividad de gobierno, pues resulta 
también cada vez más común escuchar términos como el 
de “gobierno digital” (Bertucci, 2005; Cortés, 2013; Sotelo, 
2006); “gobierno electrónico” (Carter & Belanger, 2004; Es-
teves, 2005; Gil-García, Mariscal, & Ramírez, 2008; Holden, 
Norris, & Fletcher, 2003; Lenk & Traunmüller, 2002; Naser & 
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Concha, 2011; Rivera, 2003; Sancho, 2003); y el más extendi-
do “e-gobierno” (Aldrich, Bertot, & McClure, 2002; Carter & 
Belanger, 2004; Heeks & Bailur, 2007; Kaufman, 2004; Lay-
ne & Lee, 2001; Moon, 2002; Reilly & Echeberría, 2003; Yil-
diz, 2007), relacionado con el uso de las tecnologías, ahora 
principalmente por la administración pública, para generar 
mecanismos de gobierno, a la par de ofrecer servicios pú-
blicos y gubernamentales. En este punto se ha mencionado 
que, con la utilización de estas herramientas digitales, el 
gobierno abre nuevas posibilidades para realizar la propia 
ejecución y actividad de gobierno; por ejemplo, en áreas de 
comunicación social e información, así como en la presta-
ción de servicios y atención de usuarios (Reilly & Echebe-
rría, 2003). Moon ha establecido algunos antecedentes del 
e-gobierno en las prácticas llevadas a cabo en las e-business 
y el e-commerce, desarrolladas en la iniciativa privada, e im-
plementadas posteriormente en la administración pública, 
tendientes a mejorar “la diaria administración del gobierno” 
(Moon, 2002, p. 425). Tomando en consideración estos ele-
mentos, nos encontramos que la definición de e-gobierno se 
relaciona más con aspectos meramente administrativos que, 
en el mejor de los casos, podrían brindar mejores niveles 
de gobernabilidad, pues sus características son verticales, 
unidireccionales y jerarquizadas desde el gobierno hasta la 
ciudadanía. En este sentido, no se aprecia una posibilidad 
amplia de participación directa en la actividad de gobierno 
que implique el desarrollo de un espacio de interrelación, 
diálogo y acuerdo entre los distintos actores interesados en 
una temática pública en común.

En este sentido, el concepto de “ciudadanía digital” sí se 
relaciona más con ese ámbito participativo de los ciuda-
danos, al no restringirse a la mera prestación de servicios 
gubernamentales, sino al:
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[…] conjunto de prácticas políticas y ciudadanas que de una for-
ma u otra tratan de modificar y/o incidir en las instituciones, a 
través del uso de medios y tecnologías que tienen como caracte-
rística la digitalización de sus mensajes y contenidos, como por 
ejemplo internet, pero también con otras tecnologías de informa-
ción y comunicación (las llamadas tIc) como el teléfono celular 
(Natal, Benítez, & Ortiz, 2014, p. 9). 

Con esta definición sobre ciudadanía digital, se da cuenta 
de esos nuevos canales y mecanismos, generados por el uso 
de las tIc e internet, que tiene el ciudadano para informar-
se, participar y actuar colectivamente en asuntos públicos, 
así como de tener injerencia en las deliberaciones públicas 
sobre la forma en la que son atendidas las problemáticas y 
la gestión de políticas públicas. Mención especial merece 
ese nuevo ámbito en el que la ciudadanía puede obtener in-
formación de muy amplias fuentes, lo que sin lugar a dudas 
impacta en la forma en la que ejerce su ciudadanía.

En este sentido, se ha caracterizado a grandes rasgos al 
ciudadano digital como aquel sujeto que es “[…] capaz de 
ejercer su ciudadanía bajo un panorama de interactividad 
ofrecido por una plataforma digital” (Arcila, 2006, p. 18). 
De igual forma se ha mencionado que “[…] los ciudadanos 
digitales son aquellos ciudadanos que ejercitan todos o al-
gunos de sus deberes y derechos a través de comunidades 
virtuales” (Robles, 2009, p. 37). Lo anterior estaría deter-
minado en gran medida “de ser o no usuario de Internet” 
(Robles, 2009, p. 8), por lo que la potencialidad de la ex-
tensión de la ciudadanía digital como un derecho para to-
dos los habitantes de un país, depende en gran medida de 
las características de acceso, relacionado éste tanto con la 
disponibilidad de computadoras conectadas, pero también 
con las capacidades digitales de la población, por lo que el 
tema de la verdadera democratización del concepto afronta 
un reto mayúsculo en regiones como América Latina, que 



Ciudadanía digital y los nuevos canales para informarse…

35

inclusive ha llegado a ser denominada como la región más 
desigual del mundo (Burchardt, 2012; Fleury, 2005; Organi-
zación de las Naciones Unidas, 2012; Organización de los 
Estados Americanos, 2014).

Siguiendo con la exposición de Robles (2009), ha men-
cionado que existen por lo menos cuatro “usos políticos de 
internet”, que varían de acuerdo al grado de involucramien-
to en temas de interés general. En este punto menciona que 
estos usos políticos son: 

i) defensa de derechos políticos o sociales en relación con las Ad-
ministraciones públicas o empresas privadas, ii) relaciones con la 
Administración para trámites burocráticos o administrativos, iii) 
participación política “desde arriba”, es decir, organizada y orien-
tada por las Administraciones públicas (democracia digital), y iv) 
actividades realizadas por los ciudadanos surgidas o potenciadas 
a través de Internet que tienen como fin la defensa de derechos 
o la denuncia de situaciones consideradas injustas (Robles, 2009, 
pp. 54-55).

En este contexto, surge la necesidad de redoblar los es-
fuerzos para que aquellos ciudadanos que aún no cuentan 
con las posibilidades digitales puedan tener acceso a las 
tecnologías, pues se debe considerar que:

[…] la comunicación digital y la integración tecnológica definen 
el marco contextual de las prácticas bidireccionales e interactivas, 
equivalentes en la sociedad del conocimiento a la lógica comu-
nicativa presencial, porque permiten una paulatina e imparable 
participación de los ciudadanos en la construcción de una opi-
nión pública de dimensión inclusiva y global (Benítez, 2013, p. 
101).

Por lo anterior, la definición que se considera pertinen-
te utilizar para la comprensión del concepto de ciudadano 
digital en este trabajo es la que lo delimita como “[…] un 
tipo de individuo que ejerce sus derechos, obligaciones y 
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en gran medida lleva a cabo su participación social, todos 
estos elementos enmarcados en la concepción de ciudada-
nía, mediante la utilización de las tIc” (Ramos, 2015, p. 604) 
y de forma específica internet, tomando en consideración, 
también, el amplio abanico de fuentes de información que 
pueden llegar a que esa participación social ciudadana sea 
más efectiva. Asimismo, con el uso de estas mismas tec-
nologías, se amplía el horizonte de mecanismos y formas 
en las que los individuos pueden interactuar, expresarse y 
permitir el surgimiento del análisis, debate y acuerdo de los 
temas públicos (Merino, 1997), lo que permite que surjan, 
o bien se consoliden, actores y grupos sociales que encuen-
tren en estos medios y tecnologías un canal muy importante 
para informarse, organizarse y participar en temáticas que 
les resultan trascendentales.

De igual forma, tomando en consideración las formas en 
las que se pude dar la actividad y grado de participación 
del ciudadano digital, se puede hacer una extrapolación del 
concepto clásico de ciudadanía y mencionar que, al igual 
que en éste, existen dos tipos de ciudadano digital. Por un 
lado se encontraría el ciudadano digital pasivo, que es aquel 
tipo de ciudadano que consulta y revisa constantemente in-
formación en internet, pero que rara vez comenta una nota 
o intenta sumar temas de discusión en a la información 
puesta a disposición en la red; de igual forma, este tipo de 
ciudadano muestra poco interés por generar acción colecti-
va mediante el uso de estas tecnologías, y en el mejor de los 
casos las utiliza para solucionar problemas de tipo adminis-
trativo y personal, como por ejemplo el pago de servicios o 
impuestos. Por otro lado, el ciudadano digital activo tiene 
como característica que, a la par de obtener información en 
internet, también comenta, genera y enriquece esa infor-
mación, y además participa activamente en foros o páginas 



Ciudadanía digital y los nuevos canales para informarse…

37

de discusión que toman en consideración temas de interés 
público. De igual forma, este ciudadano digital activo lleva, 
en algunas ocasiones, al plano físico los procesos de mani-
festación y movilización política y social, al utilizar internet 
como herramienta de organización social. 

Una vez tomados en consideración los elementos que 
contribuyen al entendimiento del concepto de ciudadanía 
digital, en el siguiente apartado se pondrá a consideración 
el análisis de las características de los nuevos canales que 
brinda internet a la ciudadanía para informarse y participar; 
posteriormente, se dará cuenta de algunas movilizaciones 
que, a partir del uso de estas tecnologías, han servido para 
la organización social y para la modificación, en variada 
proporción, en la forma en la que se desarrolla la vida polí-
tica de los países en los que han surgido. 

característIcas socIales de la InformacIón en línea

Sin lugar a dudas internet ha brindado novedosas herra-
mientas que permiten tanto la obtención de información, 
así como la organización social que ha hecho proclive la 
participación ciudadana. En este sentido, una primera ven-
taja en cuanto a las características de los documentos a los 
que se puede tener acceso en internet, es que no sólo se 
circunscriben con exclusividad a documentos escritos, sino 
que también se extienden a los fotográficos, sonoros y en 
video, entre otros.

Autores como Natal, Benítez y Ortiz (2014) han enuncia-
do una serie de características específicas que adquiere la 
información y los documentos que tienen disponibilidad en 
internet. La profundización en el análisis de estas caracterís-
ticas es muy importante para los propósitos de este docu-
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mento, pues forman parte tanto de la forma específica que 
adquiere el desarrollo de la ciudadanía digital, así como las 
características que deberían ser consideradas en la gestión 
de una política integral de acceso a estos recursos. En este 
sentido, las funciones de la biblioteca pública son esenciales 
tanto para brindar la disponibilidad a documentos social-
mente útiles, como en su papel de espacio público capaz 
de brindar capacitación a los usuarios para la búsqueda de 
información y para el manejo de las herramientas digitales.

La primera característica es la que se relaciona con la 
“[…] inmediatez en la producción, transmisión y recepción 
de mensajes” (Natal et al., 2014, p. 10), así como la inmedia-
tez que adquiere la información misma y el acceso a ella, 
característica que brinda y posibilita su disponibilidad en 
la red, pues prácticamente se pueden conocer los aconte-
cimientos que están ocurriendo minuto a minuto en zonas 
geográficas muy distantes en donde se encuentre ubicada la 
persona que realiza la búsqueda. De igual forma, esta inme-
diatez posibilita que los individuos tengan una relación más 
estrecha y directa, tanto con la información misma como 
también con otros individuos que, de otra forma, sería muy 
costoso y difícil mantener ese vínculo tan directo. En este 
sentido, los flujos de información, pero también de opinio-
nes, posturas, ideas y pensamientos, adquieren una visibi-
lidad prácticamente al instante, dejando con ello a un lado 
las barreras espaciotemporales que durante muchos años 
se analizaron y dominaron los estudios de la organización 
social. En este punto, hay autores que han mencionado que 
con la utilización de las tIc, y en específico internet, se han 
modificado las percepciones espaciotemporales mismas de 
los individuos, pues se han revolucionado las formas en las 
que se relacionan las personas, rompiendo con ello las ba-
rreras físicas y temporales (Monfort, 2013). En resumen, es 
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preciso destacar que la característica de la inmediatez “[…] 
permite a los usuarios de las tIc tener una relación mucho 
más directa con otros usuarios y con la información misma” 
(Natal et al., 2014, p. 11).

La segunda característica es la de la “interactividad”, que 
posibilita formas más amplias de interacción, tanto en tér-
minos cualitativos como cuantitativos, por parte de los in-
dividuos que utilizan internet. Lo anterior se logra al no 
limitarse los intercambios a información en texto, sino in-
tercambios multimedia que abarcan, además del escrito, el 
sonoro, el fotográfico y el audiovisual (Cabero, 2007). Con 
esta misma característica, se abre la posibilidad de que los 
ciudadanos adquieran un papel más protagónico en el de-
sarrollo de la información, y con ello, superar de cierta for-
ma la pasividad en el involucramiento del ciudadano en 
los asuntos públicos, la cual fue descrita por Kymlicka y 
Norman (1997).

De este modo, se ha manejado la hipótesis de que:

Internet, al introducir tantas transformaciones comunicativas, está 
generando unos cibermedios en los que surgen otros modelos de 
comunicación basados en procesos interactivos, otras modalida-
des informativas, otros modos de narrar los datos, los hechos, las 
ideas y opiniones, otros recursos expresivos que superan la inte-
gración audio-escrito-visual de los medios anteriores hasta consti-
tuir un lenguaje multimedia (Cebrián, 2009, p. 16). 

Con lo anterior se da cuenta de que, con esta interactivi-
dad, se modifican las formas de comunicación e interacción 
entre los emisores con los usuarios, pero también entre los 
propios usuarios, pues:

[…] la interactividad se instala como un proceso multidimensional 
que va desde los aspectos de las mediaciones tecnológicas hasta 
la expresión multimedia. Con la interactividad, los cibermedios 
y los usuarios modifican sus relaciones. Se amplía la concepción 



40

Construyendo ciudadanía desde la biblioteca pública…

de la información periodística tradicional con el valor añadido 
de otras dimensiones en los asuntos individuales y de grupos. Se 
incorporan otros modos de narración y de expresividad (Cebrián, 
2009, pp. 17-18). 

Por lo tanto, esta interactividad “[…] ha trastocado el mo-
delo clásico de comunicación mediática al pasar de un mo-
delo uno-a-muchos a otro de muchos-a-muchos” (Natal et 
al., 2014, p. 11).

Otra característica más, que de cierta forma está vincula-
da con la anterior, es la relacionada con la “multiautoría” de 
los contenidos en internet, lo que se traduce en que cada 
usuario puede ser a la vez consumidor de información, pero 
también productor y enriquecedor de la misma, pues exis-
ten muchas páginas que permiten la retroalimentación con 
comentarios o la inclusión de más contenidos. El tema de la 
multiautoría no resulta menor, pues se relaciona con el he-
cho de que la información ya no corre de manera unidirec-
cional o vertical, como en años pasados, mediante la lógica 
imperante, caracterizada en que la información se daba con 
exclusividad de los medios a los consumidores de conteni-
dos. En este sentido, con la peculiaridad de la multiautoría, 
los usuarios también pueden tener el papel de autores y 
participar más activamente en el desarrollo de las noticias y 
los temas de interés público. 

Dada la importancia de este cambio más activo del rol de 
los consumidores de información, se ha llegado a utilizar 
un nuevo concepto denominado prosumidores (Dezuanni & 
Monroy, 2012), que ha sido definido como “[…] los consu-
midores o usuarios que paralelamente son productores de 
contenidos en línea” (Natal et al., 2014, p. 11). Sin embargo, 
la definición no se puede quedar ahí puesto que “[…] los 
prosumidores articularán nuevos ambientes comunicativos 
a través de las inevitables remediaciones sobre el conjunto 
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de dispositivos que acompañan el desarrollo de las comu-
nicaciones digitales” (Islas, 2008, p. 69). De igual forma, es 
oportuno señalar que el concepto de prosumidores surge 
por la existencia de características muy específicas que no 
resultan plenamente comprendidas bajo el análisis clásico 
del consumo y producción de información (Toffler, 1981). 
Estos cambios han sido posibles gracias a la utilización de 
internet, a través de herramientas más activas de interac-
ción entre los diversos actores interesados en una temática 
particular, así como el surgimiento y consolidación de la 
Web 2.0, pues representaron “[…] importantes cambios en 
los hábitos de consumo cultural de los cibernautas, posibi-
litando su tránsito a la condición de activos prosumidores” 
(Islas, 2010, p. 50).

Algunos autores han hecho referencia a que estos nuevos 
contextos digitales son complejos, pero, a la par de ello, 
muy útiles para fortalecer el modelo democrático de las na-
ciones, pues:

[…] los medios sociales proporcionan posibilidades de represen-
tación a los individuos para con ellos mismos y para interactuar 
con otros de una forma que no es accesible fuera del contexto 
virtual. Por ejemplo, los usuarios pueden conocer a personas con 
las que no interactuarían fuera de ese contexto, lo que proporcio-
na una dinámica para formas de interacción potencialmente nue-
vas y más democráticas. Es cierto que los espacios en los medios 
sociales no son utopías en las que las relaciones sociales estén 
libres de procesos normativos que existen fuera del contexto on-
line. Pero los expertos han demostrado que las interacciones en 
línea refuerzan las relaciones sociales fuera del contexto virtual 
(Dezuanni & Monroy, 2012, pp. 60-61).

Una característica más es la de la “accesibilidad”, rela-
cionada con el gasto económico bajo que permite la ob-
tención de información útil que, de otra forma, sería muy 
costoso obtener. En palabras de Natal, Benítez y Ortiz, ha-
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ciendo más relación al encuentro entre las personas, esta 
accesibilidad se relaciona con “el costo relativamente bajo 
de Internet”, lo que “[…] permite el acceso a individuos que 
de otra forma no tendrían manera de comunicarse con gru-
pos amplios de población” (Natal et al., 2014, p. 11). Sin 
embargo, es oportuno mencionar nuevamente las proble-
máticas relacionadas con la brecha digital y los problemas 
de conectividad, pues la verdadera democratización en la 
utilización de estos medios quedaría en entredicho si un 
amplio sector de la población aún se encuentra marginado 
de las posibilidades de su uso; y ese sector de la población 
coincide, precisamente, con aquellos que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad, pobreza y atraso, lo cual va 
generando que, más que nuevas posibilidades para superar 
su situación, se lleven a cabo procesos que los alejen cada 
vez más de alcanzar un desarrollo.

Una última característica es la de la “libertad de expre-
sión” de estos medios digitales, pues las tIc “[…] facilitan el 
ejercicio de la libertad de expresión (especialmente en los 
países democráticos), reduciendo los costos de transacción 
de los usuarios para producir y emitir mensajes multimedia 
(escritos, imágenes, sonido y videos)” (Natal et al., 2014, 
p. 11). Efectivamente, el tema de la identidad y la partici-
pación en línea puede ser un elemento que propicie que 
las personas emitan sus comentarios, opiniones, críticas y 
posturas de una forma más libre y de una forma más “como 
son pensadas” y sin rodeos, pues de cierta forma se pierde 
el temor de la censura, así como de los juicios que esas mis-
mas opiniones puedan despertar entre otros usuarios. Lo 
anterior puede tener un paralelo de análisis con el tema de 
la identidad y la confianza de participar en internet, lo cual 
será analizado posteriormente en este documento.
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Una vez tomadas en consideración las características de 
la información y las posibilidades que brinda internet, en el 
siguiente apartado se dará cuenta de los procesos de acción 
colectiva que han surgido, en una primera instancia, a partir 
del uso de internet. Estas manifestaciones sociales han teni-
do diferentes grados de impacto en las realidades políticas 
y sociales en donde se inserta el caso; sin embargo, dan 
muestra de una nueva forma de información, organización 
y participación social basada en el uso de las tecnologías.

casos de accIón colectIva a partIr del uso de las tIc

Para dar paso al análisis de algunos casos que de cierta 
forma han resultado emblemáticos por el uso de las tecno-
logías para la información, organización y acción social, se 
torna fundamental, en un primer momento, brindar algunas 
nociones generales sobre el manejo del concepto de ac-
ción colectiva. En este sentido, se tomará en consideración 
el concepto de acción colectiva más allá de los postulados 
mencionados en las teorías del rational choice, que la de-
finen a partir de los intereses y motivaciones individuales 
de las personas que persiguen un bien directo a sus per-
sonas mediante la participación colectiva; es decir, en una 
elección racional individualista (Coleman & Fararo, 1992). 
A la par de ello, Olson, en su lógica de la acción colecti-
va (1992), indica que los individuos preferirán participar lo 
menos posible en la resolución de un problema u obtención 
de un bien, si son conscientes de que otras personas harán 
lo necesario para su solución o consecución; en este senti-
do, surge el concepto de free rider (traducido al español de 
muchas formas, que incluyen el de pasajero clandestino, 
polizón, gorrón, viajero sin billete y parásito). 
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Bajo esta lógica, la acción colectiva en temas de acción 
e interés más amplios estaría predeterminada al fracaso, 
pues no representaría beneficios inmediatos y personales a 
los individuos. Sin embargo, algunos otros autores apuntan 
a la necesidad de entender la acción colectiva desde una 
perspectiva más amplia, al reconocer una “racionalidad su-
perior” de los individuos (Ostrom, 1998). Esta racionalidad 
superior está basada en la capacidad de las personas para 
interesarse, informarse, comprometerse, cooperar y partici-
par en asuntos más amplios de la sociedad, sin que se per-
sigan exclusivamente los beneficios meramente personales. 
Por lo tanto, para el entendimiento del uso del concepto en 
este trabajo, se propone definir a la acción colectiva en la 
ciudadanía digital como las “[…] interacciones y mecanis-
mos de cooperación que se dan entre los individuos para 
perseguir tanto beneficios individuales como colectivos, 
que se dan mediante la utilización de las tIc y de forma es-
pecífica Internet” (Ramos, 2015a, p. 612).

En este contexto, diversos casos han mostrado lo útiles 
que están resultando las tIc, y de forma específica internet, 
para generar procesos de acción colectiva. Un caso emble-
mático, pues es uno de los primeros que se registraron al 
respecto, ha sido la movilización contra el sistema y linea-
mientos de la Organización Mundial del Comercio (omc) 
en su reunión en la ciudad de Seattle, Estados Unidos, en 
1999, mejor conocida como la “Batalla de Seattle”, que ha 
sido abordada en muchos estudios de la acción social (Aelst 
& Walgrave, 2002; Crilley, 2001; Eagleton-Pierce, 2001; Kahn 
& Kellner, 2003, 2004; Smith, 2001; Wall, 2002). Estas mo-
vilizaciones tuvieron como mecanismo principal de acción 
el uso de internet para la organización de las manifestacio-
nes, rutas, horarios y espacios de protesta, lo cual facilitó 
la coordinación de forma rápida y colectiva de todos los 
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activistas que se reunieron en estas movilizaciones. Algunos 
autores argumentan que con este caso se abre un nuevo 
paradigma para entender las acciones colectivas, basadas 
en una primera instancia en la utilización de internet, y que 
inclusive llegarían a representar el futuro de las moviliza-
ciones sociales (Smith, 2001). De igual forma, con este caso 
se empezó a utilizar el nombre de new media and Internet 
activism (Kahn & Kellner, 2004), para hacer referencia a las 
movilizaciones sociales que tenían sus orígenes en la utili-
zación de internet.

Otro movimiento que adquirió mucha relevancia, tanto 
por lo extendido de sus manifestaciones como por los cam-
bios que llegó a alcanzar en algunos de los países en donde 
se desarrollaron, fue conocido como la “primavera árabe”, la 
cual se desarrolló a finales del año 2010 e inicios del 2011 
en muchos países, en los que se incluyeron, con diferentes 
niveles de protesta y alcances, Túnez, Argelia, Mauritania, 
Sáhara Occidental, Arabia Saudita, Líbano, Kuwait, Sudán, 
Jordania, Egipto, Libia, Yemen, Bahréin, Omán, Siria, Irak y 
Marruecos. Este caso dejó de manifiesto la importancia que 
llegaron a tener dos redes sociales digitales en específico, 
pues se llegó a mencionar que:

Facebook y Twitter funcionaron como una caja de resonancia, 
transmitiendo y amplificando las frustraciones y reivindicaciones 
de los manifestantes. También permitieron al resto del mundo se-
guir en directo los acontecimientos, pese a la censura. El papel de 
los teléfonos móviles fue crucial en este contexto. Los periodistas 
ciudadanos alimentaron con imágenes los sitios donde se com-
parten fotos, videos, así como los sitios de streaming (Reporteros 
sin Fronteras, 2011). 

De igual forma, estas movilizaciones tuvieron, en algunos 
casos, impactos muy importantes en el desarrollo social y 
político de las naciones en donde se dieron; tanto así, que 
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se llegó a argumentar que “[…] los movimientos ‘online’ se 
combinaron con las manifestaciones ‘fuera de línea’, preci-
pitando la caída de los dictadores. Las revoluciones tuneci-
na y egipcia revelaron ser, ante todo, revoluciones humanas, 
impulsadas por Internet y las redes sociales” (Reporteros 
sin Fronteras, 2011).

En España también han existido ejemplos muy interesan-
tes que dan cuenta de estos procesos. Un caso importante 
fue el conocido como el “Movimiento 15-M” o el “Movimien-
to de los indignados” del año 2011, el cual sumó una serie 
de demandas y problemáticas que movilizaron a los ciuda-
danos. Entre otras cuestiones el movimiento surgió por:

[…] el descontento, principalmente juvenil, que proponía la orga-
nización pacífica de manifestaciones que tuvieran como fin una 
reflexión del tipo de democracia que vivían en España, así como 
generar una participación social más amplia que fuera externa a 
los partidos políticos dominantes. De igual forma las protestas se 
direccionaban a la importancia que tanto el gobierno como los 
partidos políticos le daban a las recomendaciones dadas desde la 
banca y las corporaciones internacionales con relación a la polí-
tica social y al desarrollo del país. Una demanda más enfilaba a 
la necesidad de proponer nuevas alternativas en cuanto a la divi-
sión de poderes y en general a la intención de mejorar el sistema 
político y democrático de España (Ramos, 2015b, p. 348).

Muchos autores han reconocido el papel central que tu-
vieron las tIc e internet en el surgimiento y desarrollo de 
esta movilización social, pues gran parte de la información 
relacionada con los horarios, fechas y lugares para mani-
festarse eran subidos a las redes sociales, lo que genera-
ba una coordinación de las protestas (Candón-Mena, 2013; 
Ferreras, 2011; Haro & Blanco, 2011; Romero, 2011; Toret, 
2012). En este mismo sentido, algunos otros autores reco-
nocieron que estas movilizaciones generaron la necesidad 
de profundizar en el análisis de dos aspectos; el primero de 
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ellos relacionado con las formas en las que los ciudadanos 
se apropian de las tecnologías para llevar a cabo acción 
colectiva, y el segundo vinculado a la forma en analizar la 
actualidad de lo político (Romero, 2011). El 15-M se convir-
tió en uno de los casos más emblemáticos en donde el uso 
de las tecnologías e internet sirvieron como motor de coor-
dinación de la acción social (Ferreras, 2011). Asimismo, ha 
sido interesante el impacto y los resultados de las moviliza-
ciones, pues parte de los grupos más visibles que lideraron 
las manifestaciones han constituido un partido político que 
tiene ya incidencia en la vida política española y europea.

Haciendo referencia a un caso desarrollado en México, 
habría que mencionar el movimiento “#Yo soy 132”, que 
aunque con resultados muy distintos a los anteriores, da 
muestras del uso del internet y las redes sociales digitales 
para generar procesos de información, coordinación de ma-
nifestación y acción social. En este sentido, se ha llegado a 
mencionar que “[…] el movimiento mexicano #yosoy132 se 
encuadra en una cada vez más frecuente dinámica de movi-
lización en la que los jóvenes de diversos países han hecho 
uso de las nuevas tecnologías para convocar, organizar y di-
fundir acciones colectivas” (Candón-Mena, 2013, p. 2). Este 
movimiento surgió en el contexto del proceso de elección 
presidencial del año 2012, que, al igual que en el caso es-
pañol, fueron principalmente jóvenes los que se manifesta-
ban en contra de las formas en las que las televisoras más 
poderosas de México brindaban la información en sus prin-
cipales noticieros. Al igual que los otros casos, el epicentro 
para la organización fueron nuevamente internet y las redes 
sociales digitales, mismas que fueron usadas para la coordi-
nación de las manifestaciones, que tuvieron como referente 
y sus expresiones principales a las afueras de las televiso-
ras. Con este caso se vio al internet “como herramienta de 
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organización y difusión” que inclusive llegó a modificar el 
estudio de “[…] la dinámica horizontal e interactiva de las 
redes, en que Internet posibilita un instrumento de autono-
mía” (Alonso, 2013, p. 32).

Algunos autores han hecho referencia de que este tipo 
de movimientos:

[…] como el 15-M en España o #yosoy132 en México manifiestan 
la preocupación por la democratización de los medios para la 
construcción de una verdadera democracia. Protagonizados por 
jóvenes familiarizados en el uso de las tIc, estos movimientos re-
flejan un conflicto tanto generacional como mediático. La cultura 
horizontal, participativa y abierta de la Red contagia a sus aspira-
ciones de una democracia “real” o “auténtica” que se enfrenta a la 
cultura política hegemónica de una democracia autoritaria, basa-
da en unos medios igualmente jerárquicos y verticales (Candón-
Mena, 2013, p. 1).

Un caso más es el de corrupción, conocido como “la lí-
nea”, que cimbró las estructuras de poder político en Guate-
mala en el año 2015. En este sentido, la salida a luz pública 
de actos de corrupción de altos funcionarios del gobier-
no guatemalteco, en los que se incluía al mismo presidente 
Otto Pérez Molina, dejó como resultado un malestar social 
que ocasionó la destitución y encarcelamiento tanto del 
presidente como de los otros funcionarios del gobierno. En 
este caso las redes sociales digitales sirvieron principalmen-
te como herramienta de información relevante que informó 
a grandes sectores de la población sobre los actos de co-
rrupción, generando una escalada en la indignación y en el 
número de protestas que pedían el castigo a los culpables. 
De este modo, con este caso, también se observa la im-
portancia de internet en la formación de posturas políticas 
amplias que de distintas formas se manifestaron y lograron 
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derrocar al régimen y posibilitaron un cambio en la vida 
política del país.

El análisis de todos estos casos brinda elementos muy 
interesantes para comprender las nuevas formas que va 
adquiriendo la participación ciudadana basada en la utili-
zación de herramientas digitales; sin embargo, resulta ne-
cesario no quedarse con un panorama idílico del uso de las 
tecnologías, pues existen muchos trabajos que dan muestras 
de ciertas problemáticas y limitantes que conlleva el uso de 
las mismas tecnologías en un plano social. Estos elementos 
serán abordados en el siguiente apartado del documento.

crítIcas y lImItantes de los planteamIentos  
de la cIudadanía dIgItal

Muchos autores han manejado algunas tesis muy intere-
santes que apuntan a no quedarse con exclusividad en las 
virtudes y oportunidades que generan las tIc para la par-
ticipación social, sino tomar con mesura esos logros y dis-
cutir las posibles problemáticas y las limitantes que genera 
ese mismo uso para la acción social. 

Un primer problema que se puede mencionar, y que es 
ampliamente compartido en los análisis de muchos autores, 
es el relacionado con la existencia de una “brecha digital” 
(Carracedo, 2002; Castaño, 2008; Castells, 2001, 2006; Hoff-
man, Novak, & Schlosser, 2001; Norris, 2001; Rodríguez, 2006; 
Serrano & Martínez, 2003; Servon, 2002; van Dijk, 2006), re-
lacionada con un amplio porcentaje de la población que se 
encuentra excluida, por falta de oportunidades de acceso, a 
las ventajas ofrecidas por las tIc. Lo anterior se pude deber 
a motivos de ubicación geográfica, o bien, a una serie de 
motivos socioeconómicos que influyen en que las personas 
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puedan o no ser usuarios de las tecnologías. Haciendo una 
analogía con los procesos que se dan en persona, se ha men-
cionado que se corre el peligro de que las redes (para nues-
tro análisis virtuales) puedan llegar a ser sólidas entre los 
usuarios que se encuentran dentro, pero significar también 
un mecanismo de exclusión social para aquellos que no es-
tán en la propia red (Portes & Landolt, 1996).

Una definición fácilmente compresible sobre el concepto 
de brecha digital indica que es la disparidad que existe en-
tre los que tienen acceso a internet y los que no lo tienen 
(Castells, 2001). Otra definición, un tanto más extensa, in-
dica que:

[…] la brecha digital puede ser definida en términos de la des-
igualdad de posibilidades que existen para accesar a la informa-
ción, al conocimiento y a la educación mediante las tIc. La brecha 
digital no se relaciona solamente con aspectos exclusivamente 
de carácter tecnológico, es un reflejo de una combinación de fac-
tores socioeconómicos y en particular de limitaciones y falta de 
infraestructura de telecomunicaciones e informática (Serrano & 
Martínez, 2003, p. 8). 

Con estas definiciones se puede destacar el aspecto de 
sesgo entre ciudadanos, pero también entre países o regio-
nes de un mismo país en cuanto al acceso a internet, que 
también se relaciona con las capacidades y habilidades que 
posean los individuos para realmente sacar provecho a esas 
mismas herramientas, lo que trae a cuento el tema de las 
habilidades digitales, a la par de alfabetización informativa.

Esta problemática en cuanto el acceso a internet ha sido 
tema de discusión y puesta en agenda por muchos gobier-
nos, que vislumbran que, con un aumento de las perso-
nas que tengan acceso a las tIc, se logren alcanzar algunos 
otros resultados que favorezcan el desarrollo de las comuni-
dades y de las personas de las zonas que hasta el momento 
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han estado marginadas de estas tecnologías. Estas tenden-
cias, igualmente, se inscriben en los procesos de “gobierno 
abierto”, tema que será tratado ampliamente en el siguiente 
apartado del libro.

De igual forma, el tema de la brecha digital se vincula 
con otros, como los socioeconómicos y hasta con los de 
influencia virtual. En relación con este último punto, se 
han realizado estudios muy interesantes que dan cuenta de 
quién realmente genera los contenidos que están disponi-
bles en internet, dando inclusive la cifra de que sólo el 1% 
de los usuarios que utilizan constantemente el internet ge-
neran el 90% de los contenidos, dejando así sólo el 10% de 
contenidos para el 99% de usuarios (Nielsen, 2006). Lo ante-
rior da muestras de un importante sesgo en cuanto a quién 
tiene influencia virtual, a lo que se le pueden agregar otros 
aspectos sociales que también dan cuenta de las diferencias 
en cuanto esta influencia. En este sentido, temas como el 
de la edad, el grado de preparación, y por supuesto el nivel 
socioeconómico son parte importante de las determinantes 
que influyen en el acceso y uso de estas tecnologías, y por 
supuesto a poder llevar a cabo, o no, una participación ciu-
dadana mediante la utilización de las tIc.

Sterrett (2012) ha realizado interesantes investigaciones 
que dan cuenta de esas variables socioeconómicas y su 
impacto en la utilización de internet como instrumento de 
participación política y social. En este sentido, basando su 
estudio en el caso de Estados Unidos, da cuenta de algunos 
elementos como el de la raza, la edad, el ingreso, así como 
la educación, que influyen determinantemente en el acceso 
y uso de internet. Tomando en consideración el aspecto de 
la raza, el autor ha encontrado elementos que le permiten 
afirmar que “[…] los negros tienen menos probabilidades 
que los blancos de usar Internet” (Sterret, 2012, p. 120), y 



52

Construyendo ciudadanía desde la biblioteca pública…

que inclusive esa diferencia llega a representar el dato de 
que la gente de raza negra tiene un 46% menos de probabi-
lidades de utilizar internet que los de raza blanca.

El elemento de ingresos es un tema que fácilmente pode-
mos vincular a la capacidad o no de ser usuario de internet. 
En este mismo sentido Sterrett menciona que “[…] los esta-
dounidenses con más riqueza tienen muchas más posibili-
dades de usar Internet y consultar las noticias en línea que 
sus conciudadanos más pobres” (2012, p. 123). Lo anterior 
reafirma la estrecha relación existente entre el poder adqui-
sitivo y el ser usuario o no de las tIc.

En cuanto a la educación, también se han encontrado 
elementos que le permiten afirmar al mismo autor, que “[…] 
el nivel de educación tiene un impacto estadísticamente sig-
nificativo en la probabilidad de que se use Internet y se 
consulten noticias en línea” (Sterret, 2012, p. 125). En este 
punto, algunos otros autores han encontrado estadísticas, 
realizadas de igual forma en el contexto de los Estados Uni-
dos de América, que reafirman el vínculo existente entre 
grado escolar y utilización de internet, mencionando que 
mientras un 40% de personas que no terminaron la educa-
ción secundaria utiliza internet, un 84% de personas que sí 
terminó el mismo nivel educativo lo utiliza. De igual forma, 
con cada nivel de estudios más concluido, se generaba una 
posibilidad del 65% mayor a ser usuario de internet (Pur-
cell, Rainie, Mitchell, Rosenstiel, & Olmstead, 2010).

Una variable más, abordada en los estudios de Sterrett, 
es la de la vinculación de la edad con la capacidad de uso 
y elaboración de contenidos en internet. En este sentido, 
siguiendo con los resultados del análisis de Sterrett, se ar-
gumenta que “[…] los estadounidenses más jóvenes tienen 
muchas más probabilidades de usar Internet, consultar las 
noticias en línea o participar en blogs que sus conciuda-
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danos de mayor edad” (2012, p. 126). Los datos que sus-
tentan la anterior afirmación indican que mientras un 90% 
de estadounidenses que oscilan entre los 18 y 45 años son 
usuarios habituales de internet, sólo el 56% de personas de 
60 años hace uso del mismo. De igual forma, con cada año 
más de edad a partir de los 60, hay un 7% menos de proba-
bilidad del uso de internet (Purcell et al., 2010). A grandes 
rasgos, estos datos dan muestra de una estrecha relación 
existente entre la edad y el uso de internet, lo que ha dado 
pie a que en algunos otros estudios, al hacer una crítica a 
los modos tradicionales de enseñanza, se hable de la exis-
tencia de personas que son nativas digitales, es decir, que 
nacieron en una época en que el acceso a estos recursos es 
común, y de otras personas que son inmigrantes digitales, a 
los cuales les cuesta mucho más trabajo el uso de las tIc e 
internet (Prensky, 2001).

Como se ha venido mencionando, estos datos han sido 
recabados para el caso de análisis de Estados Unidos, por 
lo que, de hacer estudios similares en otras latitudes, como 
por ejemplo en América Latna, se daría cuenta de una ma-
yor profundización en cuanto a las desigualdades en el 
acceso, tomando en consideración lo mencionado anterior-
mente sobre las desigualdades socioeconómicas imperantes 
en la región.

Otra problemática encontrada por Vleugels (2009) hace 
referencia a la escasa o nula reglamentación y legislación 
existente que tenga por objetivo el propiciar elementos de 
seguridad y protección al derecho ciudadano de acceder a 
la información puesta en línea, lo que nuevamente lleva a la 
discusión de la posibilidad de generar más profundas des-
igualdades entre las personas que tienen acceso a internet y 
participan, y aquellos que están aislados de estos beneficios.
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En el plano de la participación política por parte de los 
ciudadanos, se ha encontrado que son precisamente las 
mismas personas las que utilizan más el internet para parti-
cipar, que las que participan o participaban de algún modo 
u otro en formas más tradicionales de participación; es de-
cir, aquellas personas que ya perfilaban un cierto interés en 
la discusión de los temas políticos y sociales de su comu-
nidad, llevan al plano digital su participación, mientras que 
ese gran sector de la población que ha estado al margen de 
la participación tradicional, tampoco ve ni utiliza las herra-
mientas digitales como espacios de participación, centrando 
más su uso en actividades relacionadas con el ocio y el con-
sumo (Griffiths, 2004).

En este mismo plano político de la participación en línea, 
se ha encontrado que cada vez más políticos utilizan estas 
herramientas digitales como medios de difusión de activida-
des y propaganda política, más que como novedosos instru-
mentos de interacción y acercamiento con los ciudadanos, 
por lo que se tendría que tomar en consideración el proble-
ma de que se está generando “[…] una mera reproducción 
del esquema actual, de modo que las nuevas tecnologías 
actúan como una caja de resonancia de las élites políticas” 
(Campos & Silván, 2012, p. 79). Lo anterior pone en entre-
dicho el carácter democrático de la participación de la ciu-
dadanía digital.

Una problemática más es la relacionada con la “saturación 
informativa”, así como con la “calidad de la información” 
disponible en la red, tomando en consideración que “Inter-
net es una valiosa fuente de información que alberga millo-
nes de documentos, pero, debido a que cualquiera puede 
publicar en la red sin pasar ningún tipo de filtro, muchos de 
ellos son de poca o nula calidad” (Fernández, 2015, p. 2). Lo 
anterior da muestras de que hay que tomar con cautela la 
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gran disponibilidad de archivos y documentos que existen 
en prácticamente cualquier tema y disciplina, pues mucha 
de esa información carece de un filtro mínimo de calidad, 
y alguna otra resulta parcial o plenamente engañosa. Ante 
esta problemática se han planteado viables soluciones des-
de el plano de la bibliotecología, las cuales serán abordadas 
en el último capítulo de este libro.

Se han encontrado otras problemáticas que surgen al 
analizar el papel de internet para generar acción colectiva. 
En este sentido, en un análisis del capital social, la acción 
colectiva y las nuevas tecnologías, Ostrom y Ahn (2003) han 
enunciado una serie de problemáticas que consideran nece-
sarias tener como referente, al llevar a cabo el análisis de las 
vinculaciones entre acción colectiva-uso de internet, pues, 
según las propias autoras, no todo es virtud en el uso de las 
tIc, por la existencia de estos inconvenientes que pueden 
llegar a frenar el del desarrollo de acción colectiva.

Otros autores coinciden con estos planteamientos; tal es 
el caso de Pruijt (1997), quien haciendo un análisis del capi-
tal social e internet, menciona algunas problemáticas, como 
por ejemplo la posibilidad de que grupos y movimientos 
antisociales encuentren en estas mismas tecnologías las for-
mas de comunicación y coordinación, para llevar a cabo 
actos nocivos para la sociedad, como las organizaciones ra-
cistas, criminales, xenofóbicas, pederastas, del narcotráfico 
y de trata y explotación de personas. En este mismo senti-
do, la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliote-
carios y Bibliotecas (Ifla, por sus siglas en inglés) coincide 
con estos planteamientos al mencionar que el uso de las tIc 
también puede, a la par de potenciar el fortalecimiento so-
cial, ser utilizadas para llevar a cabo actividades terroristas 
y extremistas (International Federation of Library Associa-
tions and Institutions, 2013).
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En relación con lo anterior, Markus (1994) ha dejado de 
manifiesto la existencia de un “determinismo tecnológico”, 
que va adquiriendo la conducta humana al usar las tecno-
logías. Como ejemplo de lo anterior, menciona la caracte-
rística del anonimato visual en el uso de estas tecnologías, 
pues puede producir ciertos comportamientos conductuales 
y hasta psicológicos que no sean necesariamente positivos 
ni para el individuo ni para los demás. En este mismo sen-
tido, Pruijt (1997) menciona que ese anonimato visual pue-
de generar una cierta desconfianza entre las personas que 
utilizan plataformas de discusión o intercambio en internet, 
pues se ha visto que las redes con capital social más sólido 
son aquellas que generan mayor confianza entre sus miem-
bros a través de mecanismos rígidos de aceptación de nue-
vos miembros, mecanismos rígidos que no se encuentran 
frecuentemente en internet. 

Finalmente, un elemento que también ha sido mencio-
nado por algunos autores es el de que, con el hecho de 
que las personas pasen más y más tiempo conectadas a la 
tecnología, se pueden perder tradicionales formas de par-
ticipación y acción colectiva (Pruijt, 1997; Putnam, 1995). 
En este punto, con los ejemplos de acción colectiva men-
cionados en este capítulo, se pudo ver que algunos grupos 
utilizan estas herramientas para su coordinación y posterior 
manifestación en los espacios públicos, por lo que el punto 
de reflexión debería enfocarse, más que en las pérdida o 
superposición de espacios, en una complementariedad de 
usos que puedan generar mecanismos para una mejor infor-
mación y participación ciudadana.

Una vez analizados estos elementos, en el capítulo si-
guiente se abordará el tema de la apropiación de la in-
formación por parte de la ciudadanía en el marco del 
“gobierno abierto”, para posteriormente analizar las po-
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tencialidades y la importancia de la biblioteca pública, 
como institución pilar en la difusión y acercamiento de 
información a la ciudadanía.



Capítulo 3

el gobIerno abIerto y las tendencIas de acceso  
a la InformacIón
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del gobIerno al gobIerno abIerto

En primer lugar se considera pertinente hacer una breve 
diferenciación entre modelos de gobierno, con objeto 
de contextualizar el surgimiento internacional del mo-

delo del “gobierno abierto”, la entrada de varios países a la 
“Alianza Internacional para el Gobierno Abierto”, así como 
la subsecuente “Alianza México para el Gobierno Abierto”. 
Se considera pertinente este primer análisis para identificar 
las diferencias entre las formas y gestión de políticas en un 
marco caracterizado por el modelo clásico de gobierno, o de 
“gobernabilidad”, para posteriormente enfocarnos más en 
los elementos particulares que surgen en las iniciativas del 
gobierno abierto, que tienen como característica principal 
ser un tipo de gobierno más incluyente de la participación 
ciudadana no sólo en un ámbito electoral, sino de formas de 
vinculación directa en la gestión gubernamental.

Desde un punto de vista conceptual, la “gobernabilidad” 
ha sido entendida como un modelo de gobierno en el cual 
el ejercicio y la dirección de los procesos gubernamentales 
están enfocados a generar tres elementos principales: en 
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primer lugar, una disminución en la incertidumbre de los 
mercados; en segundo, en una reducción de los riesgos en 
la forma en la que se toman las decisiones políticas, y en 
tercer lugar, en una forma de gobierno que garantice nive-
les de aceptabilidad general entre la población, con objeto 
de que el partido político en el poder pueda continuar en el 
ejercicio del mismo al acabar el periodo de gobierno. 

El concepto de gobernabilidad, al igual que el de gober-
nanza, ha sido utilizado desde muy distintas perspectivas, 
por lo que al utilizarlo se ha hecho referencia a muchas co-
sas, a veces hasta opuestas entre sí; algunas otras veces de 
forma inconexa, y algunas otras más de forma ambigua, por 
lo que se dificulta el encontrar un perfil analítico claro (Ca-
mou, 2000). En este sentido, han existido algunos esfuerzos 
por desarrollar una sistematización tanto de las corrientes 
así como de las perspectivas analíticas que han llevado a 
cabo su estudio, con objeto de alcanzar un mejor entendi-
miento del propio concepto (Torres & Ramos, 2012).

En este sentido, una primera utilización que se le co-
mienza a dar al término se vincula con un planteamiento 
que deja de manifiesto la imperiosa necesidad de superar 
los desequilibrios existentes entre las exigencias sociales y 
la capacidad de gobierno, con objeto de darle cause a esas 
mismas exigencias y demandas mediante su inclusión en 
las agendas públicas. De igual forma, su uso comienza por 
plantear la necesidad de hacer frente a las crisis de muchos 
Estados en la década de los setenta del siglo pasado, carac-
terizados por tener fuertes problemáticas, tanto en aspectos 
financieros como en problemas en cuanto eficiencia y efi-
cacia en su actuar, reflejados en una extensa crisis de legiti-
midad del sector público (Crozier, Huntington, & Watanuki, 
1975). En este mismo sentido, 
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[…] ante la evidente crisis que reflejaban los Estados de bienestar, 
el concepto de gobernabilidad se refería, en un inicio, a la capa-
cidad de ajuste del gobierno para hacer frente a los nuevos retos 
y peticiones sociales. De aquí se desprende que una primera de-
finición del concepto hace referencia casi con exclusividad a la 
capacidad gubernamental y de gestión pública (Torres & Ramos, 
2012, p. 106).

Por otro lado, el concepto gobernabilidad también ha 
hecho referencia a un sistema político que ha alcanzado 
ciertos niveles de consolidación y afianzamiento democrá-
tico (O’Donnell, 1979; Przeworski & Wallerstein, 1988), es 
decir, que se ha alejado de las características de un sistema 
de gobierno autoritario mediante una serie de prácticas y 
políticas gubernamentales. En esta misma perspectiva, con 
ese afianzamiento democrático, se podrían incluso llegar a 
aprovechar las oportunidades de las esferas política, social 
y económica, para alcanzar mejores niveles de desarrollo. 
Desde esta perspectiva, la idea de gobernabilidad también 
haría referencia a una mejora y desarrollo de los ámbitos 
económicos y sociales al aprovechar las oportunidades de 
la consolidación democrática del sistema político. Lo an-
terior resulta interesante para el análisis de la ciudadanía, 
pues con la gobernabilidad se esperaría no sólo evitar caer 
en formas de gobierno autoritario, sino que se esperaría un 
ensanchamiento de las vías de participación de los ciuda-
danos, al fortalecer sus derechos y sus oportunidades. Con 
esta segunda perspectiva, “[…] podríamos ubicar a la go-
bernabilidad como un concepto generador de estabilidad 
política” (Torres & Ramos, 2012, p. 107), pues brindaría un 
ambiente político estable en el que los ámbitos económicos 
y sociales pudieran verse igualmente beneficiados. En este 
mismo sentido, se ha entendido a la gobernabilidad como:
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[…] la piedra de toque que las sociedades contemporáneas cui-
dan y preservan para que los sistemas políticos se desarrollen 
sobre la base del orden democrático, la estabilidad creciente y la 
equidad ascendente. La gobernabilidad no es un estado deseado, 
sino condición insoslayable para llevar a cabo la articulación de 
actores, poderes, organizaciones e intereses que requieren viabi-
lidad para desarrollarse como fuerzas que ocupan un lugar en la 
estructura básica de la sociedad (Uvalle, 2008, p. 101).

Las complejidades analíticas se acentúan al tomar en con-
sideración la corriente analítica que ha utilizado al concepto 
de gobernabilidad como sinónimo de governance o “gober-
nanza”, por lo que “[…] esta perspectiva ha contribuido a 
ampliar la confusión en torno a los conceptos políticos y 
sociales de la gobernabilidad y la gobernanza” (Torres & 
Ramos, 2012, p. 107). Este uso ha sido atribuido principal-
mente a organizaciones internacionales, como el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) o el Ban-
co Mundial, al utilizar el concepto de gobernabilidad como 
la suma de procedimientos y reglas por las cuales un deter-
minado gobierno puede ser electo, mantenido, enjuiciado y 
hasta reemplazado, así como a la capacidad gubernamental 
para hacer un buen uso de los recursos públicos en la aten-
ción de problemáticas y formulación de políticas públicas. 
De igual forma, este uso ha tomado en consideración el 
respeto institucional por parte de gobernantes, así como de 
gobernados, hacia las instituciones tanto políticas como so-
ciales y económicas que permitan una buena interacción 
y funcionamiento en las relaciones sociedad-Estado (Kau-
fmann, Kraay, & Zoido-Lobatón, 2000). En este sentido se 
puede apreciar que, en esta definición del concepto, se sue-
le vincular las reglas del juego con los resultados guberna-
mentales o, en otras palabras, la legitimidad gubernamental 
es alcanzada mediante los resultados de un gobierno efi-
ciente y eficaz. Justo en este punto, se suele confundir el 
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uso entre conceptos, pues la gobernabilidad se refiere más 
—según lo expuesto hasta ahora— a la capacidad guberna-
mental para mantener la legitimidad y profundizar en los 
valores democráticos de una nación determinada, mientras 
que la gobernanza se relaciona más con el entramado ins-
titucional que hace proclive, en cierto punto, que la gober-
nabilidad sea funcional. Estos elementos son precisamente 
los que han profundizado en la confusión conceptual de los 
dos términos, donde la mayor confusión radica, según las 
posturas de Prats (2001), en que no se distingue la goberna-
bilidad, como variable dependiente, de la gobernanza, que 
en este caso sería la variable independiente.

Finalmente, una cuarta perspectiva sobre el análisis de la 
gobernabilidad ha tenido como referente el surgimiento de 
la integración de la Unión Europea. En este sentido, 

[…] desde el año 1990 se ha venido produciendo una amplia 
literatura que trata de explicar mediante el término de gober-
nanza (governance), la gobernabilidad no sólo como un restable-
cimiento de equilibrios políticos y oportunidades de actuación 
ciudadana, sino de una gestión pública dirigida a elevar la calidad 
del servicio y a establecer formas estratégicas de coordinación 
que prevengan los desacuerdos, desavenencias y enfrentamientos 
entre los Estados y que al mismo tiempo proporcione oportuni-
dades de desarrollo a las regiones (Torres & Ramos, 2012, p. 108). 

Desde esta perspectiva, la gobernabilidad ha tenido que 
avanzar hacia una forma más plural en la toma de decisio-
nes públicas, pues no se puede limitar a una función del go-
bierno, sino que debe abrirse a nuevas formas en las que se 
tomen en consideración las posturas, las necesidades y las 
perspectivas de otros actores tanto gubernamentales como 
sociales, así como en distintos niveles de gobierno (Heritier, 
2001; Mayntz, 2000; Scharpf, 2000, 2001). 
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Sin embargo, es oportuno mencionar que en los últi-
mos tiempos el concepto de gobernabilidad se ha definido 
más por su contraparte negativa, es decir, por la ingober-
nabilidad (Coppedege, 1996), que, de acuerdo a diversas 
corrientes que han estudiado el término, se relaciona con 
problemáticas como la sobrecarga económica gubernamen-
tal, por el gran cúmulo de demandas sociales que rebasan, 
por mucho, las capacidades de atención gubernamental, así 
como a una problemática en cuanto a la racionalidad en-
tre los fines que persigue el mercado con los procesos de 
expansión o adelgazamiento de los servicios sociales (Pas-
quino, 2005). Incluso se ha llegado a mencionar que el con-
cepto de gobernabilidad es una mera ideología de la crisis 
(Offe & Torres-Rivas, 1979). A estas problemáticas, habría 
que sumar que:

[…] los problemas de gobernabilidad ya no se dan, además, sólo 
a escala nacional: hoy son desafíos de naturaleza internacional 
planteados por la problemática transición a la sociedad “info/glo-
bal”. La construcción de una economía que gracias a las nuevas 
tecnologías pueda funcionar en tiempo real y a escala planetaria, 
pero dejando amplios territorios marginados y profundizando las 
desigualdades, va a resultar forzosamente problemática (Prats, 
2001, p. 5).

En este contexto, es interesante la propuesta de Prats en 
cuanto a que:

[…] para conjurar los riesgos de ingobernabilidad se necesita-
ban cambios no sólo en las instituciones y en las capacidades 
de gobierno sino también en la actitud de los ciudadanos. Dicho 
en lenguaje más actual, para fortalecer la gobernabilidad demo-
crática había que reinventar no sólo el gobierno sino también la 
ciudadanía (2001, pp. 1-2). 
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En este sentido, han surgido nuevas formas para llevar 
a cabo los procesos gubernamentales que incluyan mejo-
res mecanismos para hacer que la ciudadanía se informe 
y participe en los procesos de gobierno, y así pasar, más 
allá de la reiterada democracia delegativa, a una verdadera 
democracia participativa. Una de estas propuestas es la del 
gobierno abierto, que será analizada en los siguientes apar-
tados del documento.

la Idea y los postulados del gobIerno abIerto

La utilización del concepto de gobierno abierto surge por 
la necesidad de alejarse de esas problemáticas interpreta-
tivas en las que se encontraba la idea de gobernabilidad, 
o mejor dicho ingobernabilidad. Si bien es cierto que la 
utilización del concepto del gobierno abierto, así como la 
masificación en su uso, se da desde el año de 2009, a partir 
de una iniciativa gubernamental del presidente de Estados 
Unidos, Barack Obama; su utilización en el análisis político 
ya tiene más tiempo. Prueba de ello es que Parks, desde el 
año de 1957, ya lo utilizaba para referirse a la necesidad del 
establecimiento de un derecho al conocimiento por parte 
de todos los individuos.

Lo que se alcanza con la iniciativa de Obama es, sin lugar 
a dudas, la extensión de la idea del gobierno abierto, tanto 
en su uso para el análisis político (Coglianese, 2009; Ding et 
al., 2011; Janssen, Charalabidis, & Zuiderwijk, 2012; Lathrop 
& Ruma, 2010; Lee & Kwak, 2012; McDermott, 2010; Villo-
ria, 2012; Yu & Robinson, 2012), como en el establecimiento 
de ciertas prácticas gubernamentales que adoptaron diver-
sos países al sumarse a la iniciativa denominada “Alianza 
para el Gobierno Abierto” (aga). Esta Alianza reúne en la 
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actualidad a 65 naciones que se muestran comprometidas 
con los principios que guían la idea del gobierno abierto. 
Es oportuno mencionar que a la iniciativa original del go-
bierno de Estados Unidos se unieron ocho gobiernos en 
el año 2011 (México, Brasil, Filipinas, Indonesia, Noruega, 
Reino Unido, Sudáfrica y Tanzania), los cuales elaboraron, 
cada uno, un plan de acción con resultados concretos por 
obtener que se insertaran en las grandes líneas o retos del 
gobierno abierto. En este sentido, en la página web de la 
parte mexicana se establece que esos retos se vinculan con 
los compromisos generales de la Alianza Internacional, ali-
neados en cinco grandes desafíos para hacer más funciona-
les los gobiernos. Estos cinco grandes retos son:

Mejora de servicios públicos:
Comprende toda la gama de servicios públicos a la población, 

tales como salud, educación, justicia penal, agua potable, elec-
tricidad y telecomunicaciones y se busca promover la mejora de 
los servicios públicos o bien la innovación por parte del sector 
privado. 

Aumentar la integridad pública:
Ética pública, prevención y ataque a la corrupción, acceso a la 

información, reformas financieras, así como promoción y afian-
zamiento de libertades de la sociedad civil y de los medios de 
comunicación.

Manejo de recursos públicos con mayor eficacia y eficiencia:
Asignación de recursos presupuestarios, financiamiento tanto 

interno como externo y aprovechamiento y conservación de re-
cursos naturales. 

Construcción de comunidades más seguras:
Seguridad pública, respuesta y atención ante desastres natura-

les, riesgos ambientales y protección civil.
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Aumento de la rendición de cuentas por parte de las empresas:
Responsabilidad empresarial en temas tales como medio am-

biente, protección del consumidor, participación de la comunidad 
y lucha anticorrupción.1

Por lo anteriormente mencionado, se da cuenta de que 
la idea de gobierno abierto surge como una alternativa a la 
forma de gobierno que había permeado la acción pública 
de Estados Unidos hasta 2009, que se vinculaba más a la 
adopción de prácticas de la iniciativa privada, el adelgaza-
miento del Estado y en general con las visiones gerencia-
les del New Public Management (Brown-John, 1996; Ferlie, 
1996; Hood, 1995; McLaughlin, Osborne, & Ferlie, 2002). El 
propio Obama, en los discursos oficiales, mencionaría que, 
a diferencia de estas prácticas, el gobierno abierto tendría 
por objetivo alcanzar “[…] un nivel de apertura en el gobier-
no sin precedentes y un sistema de transparencia, partici-
pación pública y colaboración que reforzara la democracia, 
asegurara la confianza pública y promoviera la eficacia y 
eficiencia gubernamental” (Obama, 2009).

En este mismo sentido, autores como Blomgren y 
Foxworthy (2014) hacen mención a algunos principios bási-
cos que compartieron las primeras naciones que formaron 
la aga relacionados con ideas como la de la transparencia, 
que puede llegar a promover la rendición de cuentas; la 
participación ciudadana, que puede llegar a mejorar el ac-
tuar gubernamental, así como la calidad de las decisiones 
públicas; y que la colaboración entre diversos actores sería 
un instrumento muy valioso para la incorporación de la par-
ticipación ciudadana en la forma de actuar gubernamental. 
Estos elementos moldearon, en definitiva, los compromisos 
concretos que deberían seguir las naciones de la aga, mis-
mos que a la letra establecían cuatro dimensiones:

1  http://aga.ifai.mx/SitePages/QueEsAGA.aspx
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1. Transparencia:
La información sobre las decisiones y el quehacer gubernamen-

tal debe ser abierta, completa, oportuna, gratuita y de fácil acceso 
para el público. Esta información deberá cumplir con parámetros 
de información abierta, tales como información cruda susceptible 
de ser procesada y a la cual se tenga acceso mediante herramien-
tas tecnológicas y de comunicación. 

2. Participación ciudadana:
Los gobiernos deberán buscar que la ciudadanía se interese e 

involucre en el debate público mediante la aportación de elemen-
tos informativos y mediante contribuciones que conduzcan a una 
gobernanza más efectiva, innovadora y que atienda las necesida-
des de la sociedad.

3. Rendición de cuentas:
Existe ya normativa, procedimientos y mecanismos para que 

los servidores públicos justifiquen sus acciones, reaccionen a re-
querimientos y críticas que se les planteen y asuman la respon-
sabilidad cuando se apartan de la normativa o sus compromisos. 

4. Innovación y tecnología:
Los gobiernos se han percatado de la importancia de proveer a 

la ciudadanía un acceso cada vez más abierto a la tecnología, han 
constatado la relevancia de las nuevas tecnologías en la innova-
ción, así como la relevancia de ésta para aumentar la capacidad 
de los ciudadanos en su uso.2

Se puede apreciar que las principales líneas de acción 
de los gobiernos incluidos en la aga deberían enfocarse en 
elementos como el de una mayor cultura de la rendición 
de cuentas y transparencia gubernamental; una mayor in-
clusión de las opiniones, puntos de vista, sugerencias y, en 
general, con una toma en consideración más amplia de la 
participación ciudadana; una mejor y más amplia forma de 
obtener información en general e información pública en 
particular, que sirviera de base para que la ciudadanía tu-
viera mejores elementos para argumentar sus ideas y par-

2  http://aga.ifai.mx/SitePages/QueEsAGA.aspx 
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ticipar; y una utilización más amplia de las tIc, y de forma 
específica internet, como herramientas que permitirían tan-
to la transparencia de las acciones gubernamentales y la 
rendición de cuentas, así como un mecanismo para entablar 
la comunicación constante entre gobiernos y gobernados. 

Estos elementos generales, que deberían de seguir todos 
los países de la aga, adquirían particularidades específicas 
en los planes de acción de cada nación. Como ejemplo de 
ello, para el caso del plan de México, se puso hincapié en la 
necesidad de reforzar los mecanismos para proporcionar in-
formación a los ciudadanos. De forma puntual, en este plan 
de acción, se mencionó la necesidad de que los ciudadanos:

[…] dispongan de información oportuna y de calidad que les 
permita conocer cómo se toman las decisiones en los diferentes 
ámbitos del gobierno y de esa manera estar en la posibilidad de 
participar e incidir activamente en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de las políticas públicas (México, 
Gobierno de la República, 2011, p. 2).

Con estos elementos, y tomando como pilar a la informa-
ción, se pensaba fortalecer los mecanismos de transparen-
cia, de rendición de cuentas y lucha contra la corrupción 
del país. En este sentido, se pensó que, con la entrada del 
país a la aga, se brindaba:

[…] la oportunidad de articular programas y políticas en curso 
que coinciden con los propósitos que inspiran esta iniciativa 
multilateral para transformar la relación entre gobernantes y go-
bernados; para proporcionar no sólo más información, sino de 
mayor utilidad; para participar de manera más informada en la 
elaboración de políticas públicas y, en el largo plazo, recibir ser-
vicios de mejor calidad. Tanto el Programa Nacional de Rendición 
de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción como el 
Programa de Mejora de la Gestión, hacen patente el compromiso 
del gobierno federal de fortalecer el Estado de Derecho, la cul-
tura de la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y, en 
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general la mejora del desempeño institucional del gobierno (Mé-
xico, Gobierno de la República, 2011, p. 2). 

En el periodo 2013-2015 de la Alianza, México tuvo la co-
presidencia3, por lo que se propuso, desde el año 2013, la 
meta de promover arduamente los principios generales del 
gobierno abierto, además de incluir en el plan de acción un 
proceso abierto en el que colaborarán, además de funciona-
rios públicos, las organizaciones de la sociedad civil, grupos 
de expertos, empresarios y académicos que permitiera al-
canzar mejores mecanismos para responder a las demandas 
y solución de problemas ciudadanos (México, Gobierno de 
la República, 2013). Lo anterior se propuso plantearlo en 
cinco ejes para el desarrollo de la nación, que aunque se 
abordarán de forma más puntual posteriormente, de forma 
enunciativa fueron:

 1. Gobierno centrado en la ciudadanía.
 2. Presupuesto abierto y participativo.
 3. Datos abiertos para el desarrollo.
 4. Empoderamiento y participación ciudadana.
 5. Gobernanza de recursos naturales.

En este contexto, se pensó que el país pudiera avanzar 
a la consolidación de los objetivos generales de la aga, al 
mejorar la disponibilidad de información sobre las activida-
des gubernamentales para todos los ciudadanos; acompa-
ñar, apoyar y propiciar la participación cívica; implementar 
estándares de integridad profesional en los distintos niveles 
de gobierno; así como facilitar un acceso más amplio a las 
tIc, lo que facilitará procesos de apertura, opinión, partici-
pación y transparencia. 

3  En el periodo 2016-2018, México funge como presidente de los países de 
la aga.
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Como se puede apreciar en gran parte de este discurso 
gubernamental, son principalmente tres los pilares o ideas 
básicas en los cuales se sostiene el concepto de gobierno 
abierto. En primer lugar la trasparencia y la importancia 
de la rendición de cuentas. En segundo lugar, una mayor 
participación ciudadana que permita un mejor actuar gu-
bernamental y mejore la calidad en la toma de decisiones 
públicas, basada en la idea de gobernanza. En tercer lu-
gar, la utilización más amplia de las tIc para facilitar tanto 
la transparencia, así como los procesos de gobernanza. En 
este sentido surgen las interrogantes relacionadas con ¿cuá-
les son los elementos que les dan contenido a esos pilares 
conceptuales? y ¿qué cambios y qué transformaciones ha 
traído la incorporación del país a estas iniciativas transna-
cionales? En los siguientes apartados se intenta dar respues-
ta a estos cuestionamientos.

pIlares conceptuales del gobIerno abIerto

Se considera pertinente dar algunas nociones generales 
de los conceptos básicos que dan sustento teórico al con-
cepto del gobierno abierto. Estos conceptos son el de la 
transparencia y rendición de cuentas; la gobernanza; y la 
apropiación ciudadana de las tIc; es decir, la utilización de 
las tIc e internet para llevar a cabo los procesos mismos 
de rendición de cuentas y de participación política de los 
ciudadanos.

Los conceptos de transparencia y rendición de cuentas —
este último, proveniente más de la idea del accountability 
(del argot político especializado en inglés)— emergen con 
mayor fuerza en las discusiones en torno a la profundiza-
ción democrática de las naciones, en donde se torna funda-
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mental la necesidad de que el gobierno y los funcionarios 
públicos informen de forma amplia y oportuna a la ciuda-
danía sobre la forma y las justificaciones para tomar sus 
decisiones; con ello, se espera que los ciudadanos tengan 
elementos necesarios para aprobar o bien sancionar tanto a 
los políticos como a los funcionarios públicos.

Se ha argumentado que la transparencia es uno de los 
valores más importantes en la forma de gobierno de los 
Estados; lo anterior se debe en gran parte a que “[…] la 
revalorización consiguiente de la democracia, y en especial 
de la libertad, ha traído consigo la rebeldía con el hecho 
de que sean otros los que decidan qué cosas debe conocer 
la ciudadanía” (Cunill Grau, 2006, p. 23). En este sentido, 
América Latina no se ha quedado al margen de estas trans-
formaciones puesto que:

[…] buena parte de las leyes de la región expresamente garanti-
zan el libre acceso a la información pública han sido promovidas 
por organizaciones de la sociedad civil, en particular, de medios 
de comunicación que reivindican la circulación de la información 
como vehículo de libertad (Cunill Grau, 2006, p. 23).

Cunill Grau (2006) ha mencionado que la transparencia 
es un valor contextual, lo que se traduce en que es nece-
sario tomar en consideración el contexto específico que se 
piense analizar para que su análisis sea correcto. En este 
punto, para fines de este trabajo, se considera pertinente 
tomar en cuenta la transparencia en su contexto del go-
bierno y su administración pública, pues su actuar y acción 
“[…] no sólo incide sobre las instituciones del mercado y de 
la democracia, sino porque la administración pública tiene 
una influencia directa en la construcción de la ciudadanía y, 
por tanto, efectos clave en la sociedad” (Cunill Grau, 2006, 
p. 24).



El gobierno abierto y las tendencias de acceso a la información

75

En este punto, es necesario mencionar que la informa-
ción por sí sola no conlleva necesariamente a la transparen-
cia, sino que aquélla debe tener una serie de características, 
como por ejemplo el que sea oportuna, verídica y suficien-
te, para que los diversos actores implicados en una determi-
nada temática puedan contar con los elementos necesarios 
para fundamentar sus posiciones y su respaldo o rechazo a 
la forma en la que es atendida. En este mismo sentido, au-
tores como Kaufmann (2005) han mencionado que la infor-
mación, por lo menos, debe de tener cuatro características 
específicas para que pueda proporcionar la transparencia: 
la accesibilidad, la relevancia, la confiabilidad y la calidad.

En este contexto los temas de la transparencia y la ren-
dición de cuentas son esenciales en el análisis tanto de la 
democracia como de formas más amplias y plurales de par-
ticipación ciudadana, por lo que:

[…] la extensión de los conceptos y prácticas de transparencia 
y rendición de cuentas a todos los ámbitos de la esfera pública 
haría a los gobiernos efectivamente responsables ante la ciuda-
danía. Transparencia y rendición de cuentas se inscriben no sólo 
en el marco de la lucha contra la corrupción, sino también en la 
búsqueda de una democracia más participativa, más efectiva y 
más funcional, donde exista responsabilidad política real por par-
te de las personas elegidas para gobernar o legislar (Emmerich, 
2004, p. 68). 

En este mismo sentido, la transparencia se puede en-
tender como el camino mediante el cual se permite a los 
gobernados el acceso al poder, y al mismo tiempo un meca-
nismo institucional que mezcla tanto a la administración de 
la información de orden público, es decir, aquella que está 
a cargo de cuerpos burocráticos, así como la vigencia del 
derecho al acceso a la información pública que demanda la 
ciudadanía en toda democracia moderna (Uvalle, 2008).
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El segundo pilar conceptual en el que se basa la idea del 
gobierno abierto es en el de la gobernanza (Aguilar-Villanue-
va, 2006; Brugue, Goma, & Subirats, 2005; Camou, 2000; Kau-
fmann et al., 2000; Kohler-Koch, 1996; Mayntz, 2000, 2002; 
Peters, 1998; Scharpf, 2000, 2001; Torres & Ramos, 2008, 
2012), que, intentando distanciarse de los problemas concep-
tuales en lo que cayó el uso del concepto de gobernabilidad 
(relacionados con su aspecto negativo, es decir, con la ingo-
bernabilidad), circunscribió la discusión en una forma más 
plural en la toma de decisiones públicas, lo que coadyuvaría 
a su vez a disminuir los riesgos y las incertidumbres de los 
diversos actores interesados en un tema en común.

En este sentido, se ha mencionado que la gobernanza 
puede ser entendida como “[…] un nuevo estilo de gober-
nar, distinto del modelo de control jerárquico y caracteriza-
do por un mayor grado de cooperación y por la interacción 
entre el Estado y los actores no estatales al interior de redes 
decisionales mixtas entre lo público y lo privado” (Mayntz, 
2000, p. 1). Es decir, la gobernanza implica “[…] una moda-
lidad distinta de coordinación de las acciones individuales, 
entendidas como formas primarias de construcción de or-
den social” (Mayntz, 2000, p. 1). Lo anterior no representa 
un cambio menor en cuanto el entendimiento de las relacio-
nes de poder, sino uno profundo en donde se da la posibili-
dad de empoderamiento a aquellos sectores de la población 
que hasta ese momento carecían de cualquier injerencia en 
el devenir de la política y de los asuntos públicos.

Por otro lado, mediante esa gestión más participativa en 
la forma de llevar a cabo los procesos públicos, el gobierno 
tiene nuevos elementos que le permiten realizar una gestión 
que supere los límites tradicionales de gobierno. Lo anterior, 
mediante la utilización de procesos y generación de redes de 
participación ciudadana, pues se pueden dar, a su vez, proce-
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sos de innovación, aprendizaje e intervención que le permi-
tan, al propio gobierno, tener mejores mecanismos para salir 
y sortear las crisis que se le presenten (Bourgon, 2010).

Otra corriente epistemológica que ha abordado el estu-
dio de la gobernanza ha destacado la forma descentralizada 
en la forma de llevar a cabo los procesos, en los cuales, 
más allá de la figura jerárquica en la forma tradicional para 
tomar las decisiones públicas, existe una red horizontal y 
una organización mixta entre actores públicos y privados, 
en donde inclusive se ha llegado a utilizar la idea de “parte-
nariados”, para dar cuenta de un escenario de participación 
amplio de múltiples actores que, mediante el discurso y el 
diálogo, pueden llegar a acuerdos comunes que impactan 
la forma de ejecutar las políticas, los programas y las accio-
nes públicas. Lo anterior permitió una reestructuración en 
donde las funciones y decisiones tomadas tradicionalmente 
de forma jerárquica pasaran cada vez más a ser tomadas 
mediante negociaciones y acuerdos con los diferentes ac-
tores involucrados, lo que ocasionó una difuminación, cada 
vez mayor, en cuanto la frontera de lo público y lo privado 
(Börzel, 1998; Kenis & Schneider, 1991; Kohler-Koch, 1996). 
En este punto, resulta pertinente mencionar algunas de las 
dimensiones específicas que se le han atribuido a la gober-
nanza, que están relacionadas con:

• Construcción desde abajo hacia arriba de procesos de coordi-
nación de las organizaciones e instituciones de los tres niveles 
de gobierno.

• Gestión y esclarecimiento de las propuestas de los interesados 
para transformarlas en política pública.

• Acuerdos público-privados y sociales con indicadores de eva-
luación de desempeño.

• Dirección descentralizada de la gestión.
• Cultura de la transparencia y rendición de cuentas.
• Disminución de los costos de transacción que pueden medir-

se por medio de la densidad de las relaciones de confianza y 
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reciprocidad, para facilitar la difusión de innovaciones en una 
escala espacial dada (Ramos, 2015d, p. 133).

Finalmente, el último pilar en el que se construye la idea 
del gobierno abierto tiene que ver con los elementos anali-
zados en el segundo capítulo de este trabajo, es decir, con 
la utilización de las herramientas digitales, sobre todo inter-
net, para llevar a cabo no sólo una mayor participación por 
parte de la ciudadanía en los asuntos públicos, sino tam-
bién como un mecanismo que puede permitir una mayor 
transparencia y rendición de cuentas en la forma de llevar a 
cabo los procesos públicos.

En este sentido, la innovación ha sido tomada en consi-
deración como un elemento clave en la modernidad de los 
gobiernos, lo que les permita afrontar los retos de mejor 
forma. Según Ramírez-Alujas (2010), existen por lo menos 
tres niveles en los que los gobiernos pueden innovar.

En primer lugar, en un nivel de innovación incremental, 
en donde prácticamente las innovaciones se circunscriben 
a cambios menores que producen ciertas mejoras en los 
procesos de gestión gubernamental, por lo que este nivel 
de innovación no representa un cambio significativo que 
mejore la relación ciudadano-gobierno, pues en última ins-
tancia pueden parecer insignificantes en cuanto a la idea de 
estructura interna y externa de gobierno. Sin embargo, este 
mismo tipo de innovaciones son muy importantes, pues, 
aunque pequeñas, son constantes y a largo plazo permiten 
una mejora significativa en la gestión pública. 

El segundo nivel de innovación es el de tipo radical, 
que implica:

[…] la introducción de formas radicalmente nuevas de hacer las 
cosas en términos de procesos de organización o de prestación 
de servicios hacia los ciudadanos. Este tipo de innovaciones no 
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alteran necesariamente la dinámica general de un sector, pero su-
ponen una mejora significativa en el rendimiento y las capacida-
des que la organización pública tiene para modular y responder 
a las expectativas de los usuarios del servicio (Ramírez-Alujas, 
2010, p. 10).

Es precisamente en este nivel de innovación en donde 
se podrían insertar el uso de las tecnologías, como internet, 
para llevar a cabo procesos de transparencia, rendición de 
cuentas y participación, que de cierta forma puede traer be-
neficios significativos en las formas de gestión. 

Finalmente, está el nivel de innovación sistémica o trans-
formacional, que aunque más raras y escasas que las ante-
riores, “[…] dan lugar a nuevas estructuras en la fuerza de 
trabajo y nuevas formas y tipos de organización, transfor-
mando sectores enteros, y cambiando dramáticamente las 
relaciones inter-organizacionales y el desempeño general” 
(Ramírez-Alujas, 2010, p. 10). En este punto es donde podría-
mos ubicar el cambio de paradigma del gobierno tradicio-
nal al gobierno abierto, pues, más allá de la mera adopción 
de tecnologías, implica una transformación profunda en la 
forma de llevar a cabo los procesos gubernamentales, y es 
que, a la par de relacionarse con la utilización de nuevas 
herramientas, también se vincula con una forma más plural 
y participativa en la toma de decisiones públicas.

En este mismo sentido, el aumento en el acceso a in-
ternet, y en general a las nuevas tecnologías, implica una 
apertura mayor a la participación ciudadana, así como a un 
medio mediante el cual se pueda aumentar la disponibili-
dad de información útil para los ciudadanos, en relación 
con la forma en la que se están llevan a cabo los procesos 
de gestión pública. En términos generales, lo que se busca 
esencialmente con el gobierno abierto, tal y como se puede 
observar en la Declaración General de los países miembros, 
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es alcanzar formas de apertura en el gobierno que permi-
tan una mayor participación ciudadana, así como promover 
con mucho mayor fuerza la cultura de la transparencia y la 
rendición de cuentas de los servidores públicos, por lo que 
el aprovechamiento de las nuevas tecnologías se constituye 
como un pilar esencial en estas nuevas formas de gobernar.

Según queda de manifiesto en las propias posturas de la 
Declaración de Gobierno Abierto (2011) de la aga, se busca:

[…] aumentar el acceso a las nuevas tecnologías para la apertura 
y la rendición de cuentas. Las nuevas tecnologías ofrecen oportu-
nidades para el intercambio de información, la participación del 
público y la colaboración. Tenemos la intención de aprovechar 
estas tecnologías para hacer pública más información de manera 
que permitan a la gente entender lo que sus gobiernos hacen e 
influir en las decisiones. Nos comprometemos a crear espacios 
accesibles y seguros en línea como plataformas para la prestación 
de servicios, la participación del público y el intercambio de in-
formación e ideas. Reconocemos que el acceso equitativo y ase-
quible a la tecnología es un reto y nos comprometemos a buscar 
una mayor conectividad en línea y móvil, al mismo tiempo que 
identificamos y promovemos el uso de otros mecanismos para la 
participación ciudadana (Open Government Partnership, 2011). 

Sin embargo, ¿cuáles son los resultados de los gobier-
nos, y en particular, del gobierno mexicano, con su inser-
ción en la aga? En el siguiente apartado, se tomarán en 
consideración los logros que el propio gobierno ha men-
cionado como los más importantes desde que el país se 
sumó a esta alianza.



El gobierno abierto y las tendencias de acceso a la información

81

méxIco y sus resultados en los esfuerzos  
de gobIerno abIerto

En el Plan de Acción para el Gobierno Abierto 2013-2015, 
subtitulado “Una nueva relación entre sociedad y gobierno”, 
se mencionó que:

[…] en México, la Alianza para el Gobierno Abierto se ha con-
vertido en un espacio de diálogo e intercambio de ideas que, en 
colaboración con la sociedad civil, permite que el gobierno asu-
ma compromisos bajo un Plan de Acción […] con el potencial de 
transformar la calidad de vida de las personas (México, Gobierno 
de la República, 2013). 

En el contenido de estas líneas se aprecia que el objeti-
vo de la estrategia del gobierno abierto en nuestro país es 
ambicioso, pues no plantea resultados superfluos, sino una 
nueva forma de gobierno y de gestión pública, que median-
te la apertura a la incorporación de la participación ciuda-
dana, con la adopción de altos niveles de transparencia y 
rendición de cuentas en el actuar gubernamental, a la par 
de una utilización más plural de las nuevas tecnologías de 
la información, permita mejorar la situación y la forma de 
vivir de los ciudadanos del país. 

Ahora bien, para el caso específico de los resultados que 
ha alcanzado el gobierno mexicano en su incorporación a 
la aga, así como con la creación de la Alianza México para 
el Gobierno Abierto, se han enumerado, en la página oficial 
de la propia Alianza México,4 una serie de resultados alcan-
zados hasta el día de hoy. De forma específica se enlistan 
26 logros puntuales, lo cuales se vinculan con los grandes 
ejes prioritarios del gobierno abierto para el caso de Mé-

4  http://gobabiertomx.org/resultados/
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xico mencionados anteriormente, y que se agrupan de la 
siguiente forma:

Para el eje de “Gobierno centrado en la ciudadanía”, en 
donde de forma puntual se proponía “[…] promover mayor 
transparencia y rendición de cuentas así como un mejor 
acceso a trámites y servicios públicos tomando como punto 
de partida las necesidades del ciudadano” (México, Gobier-
no de la República, 2013), se alcanzaron, según la adminis-
tración, los siguientes logros: 1) “Tu gobierno en un solo 
punto gob.mx”, que se vincula con la simplificación de los 
servicios que se pueden llevar a cabo en línea; 2) “Regula-
ción clara y transparente”, que tenía por objetivo generar sis-
temas de información que permitieran facilitar la obtención 
de resoluciones administrativas de órganos reguladores; 3) 
“Normas accesibles”, referente al establecimiento de una 
plataforma concentradora de las normas oficiales vigentes 
del país; 4) “Registro de detenidos”, que pretendía homolo-
gar en un solo sistema el registro de búsqueda de detenidos 
y las causantes de la propia detención; 5) “Base de datos de 
personas desaparecidas”, que igualmente pretendía facilitar 
y homologar el registro de personas extraviadas; 6) “Padrón 
único y abierto de beneficiarios”, referente a la creación de 
un padrón único en que se encontraran todos los beneficia-
rios de los programas sociales del gobierno federal. 

En relación con el segundo eje, “presupuesto abierto y 
participativo”, que puntualmente se proponía “[…] impulsar 
acciones que permitan conocer a dónde va el dinero públi-
co, mejorar la rendición de cuentas y promover la participa-
ción ciudadana en el gasto del gobierno” (México, Gobierno 
de la República, 2013), se hace alusión a los siguientes 
resultados: 7) “Compras abiertas”, que tenía por objetivo 
promover una mayor cultura de transparencia y de partici-
pación en el proceso de compras de gobierno; 8) “Compras 
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inteligentes”, relacionado con un proceso de evaluación y 
rendición de cuentas de los procesos de contrataciones del 
gobierno federal; 9) “Gasto abierto”, que pretendía generar 
una plataforma pública que permitiera a la ciudadanía el 
conocimiento y seguimiento de los recursos gastados por el 
gobierno; 10) “Impuestos abiertos”, que tenía por objetivo 
generar una plataforma interactiva en donde los contribu-
yentes pudieran tener información útil relacionada con las 
obligaciones tributarias; 11) “Fondo emprendedor abierto 
y participativo”, relacionado con aumentar la transparencia 
de las distintas fases de la asignación de recursos del Fondo 
Nacional Emprendedores; 12) “Infraestructura para todos”, 
referente a la difusión y transparencia de información geo-
referenciada de los proyectos de infraestructura con objeto 
de vincular a actores interesados en la temática; 13) “Sigue 
la obra pública”, que tenía por objetivo la implementación 
de un sistema digital que utilizara indicadores de avance de 
obras públicas para conocer aspectos de avance, evaluación 
y seguimiento de las obras.

En el eje denominado “Datos abiertos para el desarro-
llo”, se pretendía “Establecer una política de apertura de 
información pública que permita mayor transparencia, me-
jorar los servicios públicos, toma de decisiones basada en 
evidencia y crecimiento económico” (México, Gobierno de 
la República, 2013). En este mismo eje se consideran los si-
guientes resultados: 14) “Política nacional de datos abiertos 
- datos.gob.mx”, en la que se pretendía generar una política 
a nivel nacional que resultara clara y con certeza jurídica 
en la publicación, así como en el uso de datos abiertos; 15) 
“Consejo para datos abiertos”, que pretendía constituir un 
consejo consultivo amplio que velara por el cumplimiento 
de la política nacional de datos abiertos; 16) “Datos carrete-
ros abiertos”, que tenía por objetivo impulsar datos especí-
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ficos en el sector del sistema carretero del país; 17) “Datos 
de educación superior”, relacionada con la publicación de 
bases de datos del sector de educación superior, que per-
mitiera dar cuenta de la situación específica del sector; 18) 
“Datos para un México en paz”, referente a generar, de for-
ma bimestral, la publicación de información estadística de 
la Procuraduría General de la República, que permita cono-
cer, de forma general, la situación de seguridad del país.

En relación con el cuarto eje, denominado “Empodera-
miento y participación ciudadana”, que tenía por objetivo 
“Promover la capacidad de los ciudadanos para participar 
en los asuntos públicos, transformando la relación gobier-
no-sociedad” (México, Gobierno de la República, 2013), se 
alcanzaron, según la misma administración, los siguientes 
logros: 19) “Democratización de las becas y apoyos guber-
namentales para la educación”, que pretendía transparen-
tar los procesos de otorgamiento de apoyos, así como una 
mayor difusión de los programas de becas; 20) “Retos pú-
blicos”, que tenía por objetivo el establecimiento de una 
página, en la que los tres órdenes de gobierno pudieran 
poner a discusión los problemas y retos más apremiantes, 
dando voz a las personas interesadas en participar en cada 
uno de ellos.

Finalmente, en relación con el eje denominado “gober-
nanza de recursos naturales”, que pretendía “Impulsar la 
transparencia y rendición de cuentas en la administración 
de los recursos naturales para asegurar que los ingresos 
provenientes de las industrias de minería e hidrocarbu-
ros sean usados para generar bienestar social [y] mejorar 
las políticas de respuesta al cambio climático a través de 
la generación, análisis y apertura de información y datos 
relevantes” (México Gobierno de la República, 2013), se 
enumeran los siguientes logros: 21) “fonden transparente - 
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reconstrucción.mx”, que tenía por objetivo el transparentar 
el uso de los recursos públicos destinados a la atención de 
daños relacionados con desastres naturales; 22) “Petróleo 
en beneficio de todos”, relacionado con un aumento en la 
transparencia del sector hidrocarburos, con objeto de que a 
los ingresos por este rubro fuesen invertidos para aumentar 
el desarrollo y el bienestar social; 23) “Minería para todos”, 
que igualmente se vincula con la promoción de una mayor 
transparencia, en este caso en el sector minero del país; 24) 
“Cuidado del medio ambiente basado en la evidencia”, que 
pretendía fortalecer los canales de información en materia 
de cambio climático y medio ambiente, con objeto de posi-
bilitar la mejor toma de decisiones públicas en la materia; 
25) “Protección participativa del medio ambiente”, que me-
diante la concentración de información medioambiental, se 
esperaba una mayor y mejor participación de la sociedad 
mediante dos modalidades distintas: por un lado, en módu-
los de consulta, y por otro en reuniones pública que toca-
ran precisamente el tema de los procesos de evaluación de 
los impactos medioambientales; 26) “Adhesión de México a 
la Iniciativa de Trasparencia de las Industrias Extractivas”, 
con objeto de que con esta unión a la eItI (iniciativa in-
ternacional para promover la transparencia en los pagos y 
los ingresos de la industria extractiva), se promoviera una 
mejor utilización de los recursos obtenidos por la minería, 
así como para alcanzar una gestión más sostenible de este 
mismo campo.

Quizá la problemática más fuerte que se pueda mencio-
nar en el análisis de estos logros sea la de que los esfuerzos 
gubernamentales se han agotado, sobre todo en uno solo 
de los pilares conceptuales mencionados en el apartado an-
terior de este documento, en específico en el relacionado 
con la transparencia y la rendición de cuentas; sin embargo, 
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no se ha trabajado suficientemente en otro de los cimientos 
que se considera cardinal en este forma de gobierno: el re-
lacionado con la generación de mecanismos y plataformas 
más plurales que permitan una participación más constante 
de la ciudadanía en la forma de llevar a cabo los procesos 
públicos, así como en el tema de la necesidad de alcanzar 
un mayor nivel de conectividad que le permita a la ciudada-
nía participar en esos mismos procesos.

Como propuesta de este trabajo, se pone a consideración 
analizar el papel de la biblioteca pública, tema olvidado en 
cualquier discurso oficial del gobierno abierto en nuestro 
país, como espacio democrático en donde se pudiera dar 
una mayor profundidad a la idea del gobierno abierto, en-
tendiendo a la biblioteca pública como espacio facilitador 
de información socialmente útil, así como espacio en donde 
se podrían desarrollar, articular y sociabilizar los mecanis-
mos de participación ciudadana real en los procesos públi-
cos. Estos elementos serán puestos a consideración en el 
siguiente y último apartado de este trabajo.



Capítulo 4

la bIblIoteca públIca como pIlar en la  
construccIón de cIudadanía en  

la Idea de gobIerno abIerto
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bIblIoteca: espacIo democrátIco para  
la construccIón de cIudadanía

Aunque la biblioteca es, por definición, el lugar en 
donde las personas pueden obtener información so-
bre diversas materias, permitiendo un mejor nivel de 

conocimientos y hasta de vida, la temática del papel de la 
biblioteca pública no ha sido incluida hasta el momento 
en las discusiones del gobierno abierto y de la biblioteca 
pública en nuestro país. Lo anterior representa, sin lugar a 
dudas, una pérdida de oportunidades y ventajas que podría 
traer la implicación directa de la biblioteca pública en el 
contexto del gobierno abierto, pues representa un lugar al 
que los ciudadanos pueden acceder de forma libre, tanto 
para obtener información como para sociabilizar perspec-
tivas y problemáticas que aquejan a una comunidad en es-
pecífico. En términos generales, la biblioteca pública es por 
excelencia un espacio público de carácter democrático que 
permite, entre otras cosas, la información, el conocimiento 
y el encuentro entre los individuos. 
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Retomando las características del espacio público pues-
tas a consideración por Giglia (2003), éstas deben permitir 
la inclusión, el libre acceso, la coexistencia de una multifun-
cionalidad en los espacios, la aceptación de lo extraño, así 
como la necesidad de enmarcar todos estos elementos en 
un conjunto de reglas públicas que sean respetadas y acata-
das por todos. En este sentido, la biblioteca pública posee la 
mayoría de estos elementos, pues es por excelencia un lu-
gar abierto que permite la inclusión y el libre acceso a todo 
aquel usuario que tenga interés en obtener información. De 
tal forma, la biblioteca pública se constituye como el espa-
cio libre en el que se puede obtener información y generar 
conocimientos. Bajo esta misma perspectiva, la biblioteca 
pública juega un gran papel en el debate sobre la necesidad 
de contar con ciudadanos más y mejor informados, que po-
sean elementos para que su participación en los debates de 
interés público sea nutrida y bien fundamentada, a la par 
de que también puede servir como lugar de encuentro de 
la sociedad para el dialogo y el intercambio de opiniones y 
puntos de vista de los temas de interés público.

Además de estos antecedentes, se ha definido a la bi-
blioteca pública como “[…] espacios para la expresión y el 
aprecio por los valores culturales y artísticos entre los diver-
sos sectores que componen a una sociedad. Asimismo, son 
espacios destinados para el uso de la información y para la 
generación de conocimientos” (Hernández, 2014, p. 21).

De igual forma, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco), en su 
manifiesto en favor de las bibliotecas públicas, ha dejado en 
claro el importante nexo entre el quehacer de la biblioteca 
pública y su vinculación con la construcción de ciudadanos 
más informados y participativos, sobre todo cuando men-
ciona que:
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[…] la libertad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y de 
la persona son valores humanos fundamentales que sólo podrán 
alcanzarse si ciudadanos bien informados pueden ejercer sus de-
rechos democráticos y desempeñar un papel activo dentro de la 
sociedad. La participación constructiva y la consolidación de la 
democracia dependen de una buena educación y de un acceso 
libre e ilimitado al conocimiento, el pensamiento, la cultura y la 
información […] (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 1994, p. 1).

En esta postura se aprecia que la unesco considera a la 
biblioteca pública precisamente como un espacio en don-
de los individuos tienen libre acceso a la información para 
generar conocimientos, y con ello reforzar y brindar una 
educación permanente a los ciudadanos, elementos esen-
ciales para que tanto las personas como los grupos socia-
les cuenten con mejores elementos para formar decisiones 
autónomas, así como mejores herramientas para vincularse 
con otros grupos y con el gobierno, y con ello generar un 
progreso general de las naciones.

La propia unesco ha ido más allá y ha enumerado una 
serie de recomendaciones o ejes en los que tendrían que 
trabajar las bibliotecas públicas para consolidarse como es-
pacios públicos para la construcción ciudadana. En primer 
lugar, hace mención a que se torna fundamental que las bi-
bliotecas públicas aseguren, a toda la población en su con-
junto, el acceso de forma libre para obtener información 
socialmente útil y relevante que tenga como características 
el ser vasta, actualizada y que represente, de cierta forma, 
el conjunto del pensamiento del ser humano, con el obje-
tivo de que los ciudadanos conozcan de mejor forma las 
estructuras sociales, pero también económicas, culturales, 
políticas e históricas, tanto del lugar que habitan como de 
otras regiones del planeta. Asimismo, la biblioteca pública 
debería ir más allá y propiciar y fomentar una participación 
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ciudadana más activa y eficiente, que permita el involucra-
miento social en la forma en la que son tratados los asuntos 
públicos de nivel local, pero también los de carácter regio-
nal y nacional. Por todo lo anteriormente señalado, “[…] la 
biblioteca pública también representa un instrumento im-
pulsor del cambio social, mediante la participación y la in-
tervención de una ciudadanía más y mejor preparada en la 
vida democrática de las naciones” (Ramos, 2015a, p. 56).

Este último tema, el de la vinculación de la biblioteca 
pública y la profundización de los valores y prácticas demo-
cráticas de las naciones, también ha sido abordado y toma-
do en consideración por algunos autores. Ejemplo de ello 
es lo mencionado hace ya casi un siglo por Grattan (1938) 
cuando, analizando el caso específico de Australia pero per-
fectamente extrapolable a todas las naciones, hace alusión 
a que las bibliotecas son instituciones esenciales para la 
democracia. En este mismo sentido, se ha mencionado y 
compartido ampliamente la idea del entendimiento de la bi-
blioteca pública como lugar democrático; sin embargo, para 
que esto realmente se pueda alcanzar, es necesario que se 
cumplan las tres razones:

[…] del trabajo bibliotecario público: en primer lugar promover la 
lectura como una práctica social y cultural; en segundo lugar ga-
rantizar el acceso a la información internacional, nacional y local 
en múltiples soportes y formatos, esto desde una visión demo-
cratizante y equitativa; y, en tercer lugar, divulgar las manifesta-
ciones artísticas y culturales, para contribuir a la construcción de 
una cultura propia con sentido universal (Betancur, 2002a, p. 3).

A estas discusiones se debe de agregar el tema de la co-
munidad objeto de las bibliotecas públicas, pues ha pasa-
do sólo de considerarse a aquella que se daba cita en la 
biblioteca, a todos aquellos individuos que, aunque no la 
utilicen en la actualidad, potencialmente puedan hacer uso 
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de ella; además de la comunidad virtual, pues es necesario 
tomar en consideración que la mayoría de las bibliotecas 
tradicionales están pasando muchos servicios bibliotecarios 
a internet, por lo que el potencial de usuarios se amplía 
considerablemente al no quedarse sólo con los usuarios en 
un sentido presencial de la biblioteca. En este mismo senti-
do, se ha argumentado que:

[…] los servicios bibliotecarios públicos deben trascender ese 
mero “existir” en una comunidad y no sólo “abrir” sus puertas a 
unos usuarios accidentales. Es sólo mediante la capacidad de ser 
interlocutor de la comunidad a partir del análisis del contexto; 
de la interpretación y el reconocimiento de las necesidades de 
información de su público objeto; de la intervención con progra-
mas y servicios de manera consciente y sistemática, como puede 
aportar de manera sustancial a los procesos de fortalecimiento de 
las identidades, al estímulo de la participación ciudadana y comu-
nitaria y a la formación de redes sociales para contribuir con su 
cuota a una democracia activa (Betancur, 2002a, p. 4).

Estas posturas dan como resultado el entendimiento de 
que no puede haber verdaderamente una democracia si no 
hay una participación ciudadana activa, y no puede haber 
una participación activa si no se cuenta con información 
útil y suficiente que haga posible esa participación. En este 
contexto las discusiones sobre el gobierno abierto debe-
rían voltear a ver la importancia de la biblioteca pública 
en su papel de facilitadora de información útil, valiosa y 
trascendente, para que los individuos puedan ejercer, de 
mejor forma, ese derecho a la participación en el contex-
to democrático de la nación. En este mismo sentido, se ha 
mencionado que los objetivos que deberían perseguir las 
bibliotecas están precisamente vinculados a cumplir con sus 
funciones sociales y democráticas, al ser una institución que 
brinda servicios de información, tanto escrita como en otros 
soportes y medios que fomenten, a la par de un interés 
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mayor por la lectura de los individuos, un crecimiento in-
telectual a las personas pertenecientes a una sociedad de-
terminada; lo anterior, a la par de que otra de las funciones 
esenciales de las bibliotecas es precisamente la salvaguarda 
y conservación de documentos que permiten que la socie-
dad los siga utilizando a largo plazo de forma democrática 
(Sharma, 1987).

Por lo anteriormente mencionado, surge la necesidad de 
llevar a cabo una revalorización social, pero sobre todo po-
lítica, de los valores sociales, así como de las potenciali-
dades que tiene la biblioteca pública para coadyuvar a la 
construcción de una ciudadanía más participativa. En este 
sentido se ha llegado a proponer que:

[…] las bibliotecas públicas requieren la acción de políticas pú-
blicas de Estado, las cuales les permitan seguir garantizando la 
gratuidad de sus servicios; asimismo se necesita de una serie 
de políticas bibliotecarias gubernamentales que reflejen el valor 
de utilidad pública de esas instituciones. Desde este ángulo, los 
representantes de los poderes públicos tienen que reconocer la 
existencia útil de ese tipo de organismos culturales en el ámbito 
de las políticas sociales republicanas, pues, en virtud de la fun-
ción social que desempeñan esos recintos bibliotecarios, éstos se 
configuran como un bien común público que, por ende, pueden 
apoyar e impulsar la vida en libertad, igualdad y justicia (Mene-
ses, 2008, p. 114). 

Esta postura es muy pertinente en el entendimiento del 
papel central que puede llegar a jugar la biblioteca pública 
en la lógica del gobierno abierto; sin embargo, se torna fun-
damental que, en un primer momento, las instancias guber-
namentales apuesten y actúen, mediante la implementación 
de programas y políticas públicas, para un fortalecimiento 
de estos espacios públicos.

Una vez analizadas, a grandes rasgos, esas funciones im-
portantes que permiten comprender a la biblioteca públi-
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ca como un lugar democrático al que se puede acceder de 
forma libre para obtener información, y en la manera de lo 
posible formar conocimientos con vistas a generar mejores 
ciudadanos, en la siguiente sección de este documento se 
ponen a consideración cuatro perspectivas específicas que 
profundizan la comprensión de las bibliotecas públicas y su 
estrecho vínculo con la construcción de una ciudadanía más 
participativa en los asuntos públicos.

aportes para el entendImIento de la bIblIoteca  
públIca y su vInculacIón con la construccIón  
cIudadana

Diversos autores han aportado elementos muy interesan-
tes en el análisis de la biblioteca pública y su importan-
cia y trascendencia en la construcción de ciudadanía. En 
este sentido, para fines de este trabajo, se considera per-
tinente rescatar cuatro perspectivas, reconocidas cada una 
de ellas en los círculos de investigación especializados, que 
han abordado de cierta forma estás temáticas. En primer 
lugar se tomarán en consideración los aportes de Barbara 
J. Ford (Ford, 2002; McCook, Ford, & Lippincott, 1998) re-
lacionados con la perspectiva de la biblioteca como lugar 
abierto y democrático, que permite la integración ciudada-
na en ámbitos que pueden ir desde lo local a lo global. En 
segundo lugar serán puestas a consideración las perspecti-
vas realizadas por Orlanda Jaramillo ( Jaramillo, 2010, 2011, 
2013; Jaramillo & Quiroz-Posada, 2013) vinculadas al enten-
dimiento de las bibliotecas públicas como espacios que, a la 
par de generar educación social, permiten la construcción 
de ciudadanía. En tercer lugar se analizarán los aportes rea-
lizados por Estela Morales Campos (Morales, 2000, 2001, 
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2006) relacionados con el entendimiento de la riqueza de 
información, o infodiversidad, que se va generando median-
te una diversidad cultural, y cómo ésta impacta, también, a 
la gestión de políticas públicas y a la participación ciudada-
na. Finalmente, se tomarán en consideración los postulados 
planteados por Aida Varela (Varela, 2007) relacionados con 
la importancia de la información y de la biblioteca pública 
para el desempeño social.

Los elementos tomados en consideración por McCook et 
al. (1998) relacionados con las temáticas de la biblioteca 
pública y su inserción en los ámbitos de lo global y lo local 
son muy interesantes. Menciona que el papel, tanto de la 
biblioteca pública como de los bibliotecarios, es muy im-
portante en la noción de la aldea global, ya que gran parte 
de los adelantos tecnológicos, como internet, brindan la po-
sibilidad a los especialistas de la biblioteca a abrir nuevos 
canales para pensar globalmente y actuar de forma local. 
Con lo anterior, no sólo se refrenda el valor que tiene la bi-
blioteca para la comunidad en la que se ubica, sino que se 
acentúa la valoración que hace la propia biblioteca para con 
su comunidad. En este sentido, Ford atinadamente mencio-
na que:

[…] en los últimos tiempos han surgido nuevas e interesantes 
ideas acerca de la función que puede desempeñar la biblioteca 
pública en su comunidad, así como toda una serie de propues-
tas innovadoras y creativas, elaboradas por los bibliotecarios en 
estrecha colaboración con las comunidades a las que sirven. La 
nueva biblioteca no es ya un mero depósito pasivo de libros e 
información, ni un puesto de avanzada cultural, sino una parte 
activa y sensible de la comunidad y un agente de cambio. Actual-
mente, los profesionales de las bibliotecas públicas tienen a su 
disposición nuevos modos de relacionar a los vecinos, reavivar el 
compromiso cívico, impulsar la participación ciudadana y fomen-
tar un mayor grado de intervención en los procesos de decisión y 
solución de los problemas de la comunidad (Ford, 2002, p. 190). 
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De esta forma, no sólo la biblioteca pública como institu-
ción, sino también los profesionales de la biblioteca tienen 
ante sí los retos de utilizar esas nuevas tecnologías para al-
canzar mayores niveles de compromiso cívico y participación 
e involucramiento de los ciudadanos en los asuntos públicos.

De igual forma, Ford hace alusión al deterioro y dismi-
nución, en cantidad y calidad, de los espacios públicos de 
muchas ciudades, lo cual redunda en una falta de espacios 
idóneos para que se lleve y se desarrolle la vida pública. Es-
tos fenómenos, según la misma autora, se deben a factores 
como los estilos de vida, el trabajo y las preferencias de as-
pectos como el consumo que los individuos ponderan más 
en la actualidad, lo que conlleva a que contactos físicos y 
visuales sean más escasos entre las personas, con lo cual se 
pierden también las capacidades de respeto a lo diferente, 
y de alcanzar una empatía en cuestiones del bien común 
(Ford, 2002).

En este escenario, se propone la necesidad de que se 
fomente la existencia de “terceros lugares”, es decir, que no 
sean ni el espacio privado del hogar o el del trabajo, que 
tengan la característica de apertura para que los individuos 
puedan conocerse, pasar tiempo juntos y generar un senti-
miento de comunidad, reforzando con ello los lazos solida-
rios de los habitantes de un lugar en específico, pues:

[…] la actividad que sustenta estos “terceros espacios” suele ser 
la conversación. Los terceros lugares son espacios que acogen a 
poblaciones diversas, donde se desarrollan conversaciones im-
predecibles y donde surge la novedad, fruto de la capacidad crea-
tiva agregada del colectivo. Las afinidades que se derivan de estas 
asociaciones casuales e informales contribuyen a crear comunida-
des fuertes (Ford, 2002, p. 191). 

En este sentido, se propone a la biblioteca pública como 
un “tercer lugar”, pues, además de ser un ámbito en el que 
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las personas obtienen información y pueden generar conoci-
mientos nuevos, también es un centro que permite el encuen-
tro, no necesariamente entre iguales en forma de pensar, sino 
que, en su carácter de espacio abierto, posibilita la inclusión 
de diversas perspectivas que pueden, en definitiva, enrique-
cer y generar mayores lazos de pertenencia a la comunidad, 
facilitando también una mayor cohesión social.

Por su parte, Jaramillo ha aportado importantes nociones 
al entendimiento de la biblioteca pública como una institu-
ción clave en el desarrollo de ciudadanía. Pone de relieve 
la dimensión política de la biblioteca pública, analizándola 
desde una perspectiva de pedagogía social. Para ello, toma 
en consideración a la biblioteca pública “[…] como espacio 
de construcción de la identidad y el reconocimiento (ele-
mentos claves para la ciudadanía), para la participación 
consciente y en igualdad de condiciones y de oportunida-
des, y no sólo como complemento de la escolaridad” (Jara-
millo, 2010, p. 289). Tal perspectiva resulta muy interesante 
en el entendimiento de esta institución y su papel en el 
desarrollo ciudadano, pues no circunscribe a la biblioteca 
únicamente a un espacio complementario al proceso de la 
educación escolar, sino, quizá más importante que ello, le 
atribuye significados identitarios y de encuentro y compro-
miso de la comunidad; lo anterior, mediante una participa-
ción que no sea limitativa sino plural, por lo que, de igual 
forma, se estaría persiguiendo una justicia social de los ex-
cluidos hasta el momento en la toma de decisiones públicas.

Para el entendimiento de la dimensión política de la bi-
blioteca pública, Jaramillo destaca la necesidad de la de-
mocratización en el acceso a información, pues la propia 
información puede generar en los individuos cultura, co-
nocimientos y educación, que a final de cuentas termina 
impactando su capacidad crítica y reflexiva de los proce-



La biblioteca pública como pilar en la construcción de ciudadanía…

99

sos sociales, así como su participación e involucramiento 
en ellos mediante la argumentación de ideas y propuestas. 
En este mismo sentido entiende a la información como un 
derecho esencial en el desarrollo ciudadano, pues la infor-
mación es “[…] un derecho fundamental para el ejercicio de 
los derechos civiles, jurídicos y sociales que contribuye a 
reducir la brecha entre informados y desinformados” ( Jara-
millo, 2010, p. 289). 

De igual forma, tanto con la información obtenida por 
las personas por otras fuentes como mediante los servicios 
bibliotecarios con los que cuente una biblioteca pública en 
específico, se puede coadyuvar a la consolidación de prác-
ticas ciudadanas que permitan una mayor cohesión social, 
pues se vinculan con aspectos como el:

[…] de la convivencia, que requiere respeto, pertenencia e iden-
tidad; participación, que requiere conocimiento, autonomía, 
identidad y reconocimiento; y autonomía, que es posible si hay 
libertad e igualdad de trato y de condiciones, prácticas ciudada-
nas que se han establecido en la perspectiva de la esencia de los 
discursos sobre Biblioteca Pública y en virtud de su naturaleza 
y finalidad: ser una institución de acceso libre y gratuito para 
todas las personas, sin ningún tipo de condicionamientos, cohe-
rente con la responsabilidad que históricamente se le ha asigna-
do: posibilitar el acceso a la información, el conocimiento y los 
bienes culturales producidos por la humanidad ( Jaramillo, 2010, 
p. 290). 

Estos elementos son importantes para entender la biblio-
teca pública como una institución que, en un ambiente de 
pluralidad y respeto, favorece el encuentro de los ciuda-
danos, por lo cual también podría ser caracterizada como 
una instancia mediadora en la construcción de ciudadanía 
(Giraldo & Román, 2011).

En relación con el tema de la educación social promovi-
da desde la biblioteca pública ( Jaramillo, 2011, 2013; Jara-
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millo & Quiroz-Posada, 2013) —misma que pueda ayudar a 
la construcción ciudadana—, se ha mencionado que:

[…] la responsabilidad educativa inherente a las instituciones so-
ciales lleva a plantear a la biblioteca pública como institución 
clave en la creación, la dinamización y el fortalecimiento de pro-
cesos de formación ciudadana, desde espacios diferentes al sis-
tema escolar o a lo que la educación social denomina educación 
por fuera de la escuela ( Jaramillo & Quiroz-Posada, 2013, p. 140). 

Lo anterior resulta interesante, pues abre la perspectiva 
del entendimiento de la biblioteca pública como espacio 
que permite obtener educación más allá de las aulas escola-
res, por lo que aun aquellas personas que por diversas cir-
cunstancias no hayan tenido acceso a la educación formal, 
cuentan con un espacio para obtener información y cono-
cimientos que, sin lugar a dudas, representa otra forma de 
obtener educación. Esto, en contextos de bajos niveles de 
educación por problemas estructurales en los sistemas edu-
cativos de distintos países, podría representar una ventana 
de oportunidad muy viable que permita brindar educación. 
Sin embargo, también resulta importante que exista un 
compromiso gubernamental decidido, y traducido en polí-
ticas públicas, para que las bibliotecas públicas realmente 
cuenten con información pertinente, tanto en la formación 
de sus colecciones como con personal competente en el 
área, que permitan que esta posibilidad se vuelva realmente 
viable. Se ha mencionado que:

[…] a través de las políticas públicas, un gobierno aspira al de-
sarrollo de su país, pero no sólo en el terreno económico y de 
ingreso rápido, sino un desarrollo social sustentable en el cual se 
deberá tener claro que la educación es la pieza principal […] las 
políticas sobre educación, por lo tanto, son de gran interés para 
todos los que deseamos una sociedad con una vida de calidad. 
Estas políticas no sólo tienen que ver con el sistema educativo y 
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el proceso de enseñanza, sino que también incluyen las políticas 
de cultura, de ciencia y de tecnología (Morales, 2006, p. 96). 

Tomando en consideración lo anterior, se debería de re-
plantear el papel de las bibliotecas, así como las políticas 
públicas para el desarrollo de la biblioteca pública y su fun-
ción en la idea de gobierno abierto.

En este punto, conviene abordar sucintamente otros dos 
conceptos que engloban gran parte de lo discutió hasta el 
momento. Nos referimos al concepto de era de la informa-
ción y sociedad del conocimiento. La era de la información 
se vincula con un acelerado desarrollo de las tecnologías 
que permiten, potencialmente, que las personas obtengan 
información, de forma más rápida y sencilla, en cualquier 
campo del conocimiento. A diferencia de esta mejora tecno-
lógica para obtener información, la denominada:

[…] sociedad de la información no sólo incluye usar la informa-
ción y tenerla disponible y de fácil acceso, también cuenta con 
una contraparte muy importante: estimular la producción infor-
mativa de los múltiples grupos sociales que forma la diversidad 
que enriquece la globalidad en la que todos tendríamos que estar 
representados; la riqueza local es muy importante para que la 
global sea más valiosa. La infodiversidad objetiviza esa diversidad 
cultural y pluralidad ideológica que equilibra los esfuerzos que 
conviven en la sociedad y que hace más complejos los alcances 
de la Sociedad de la Información (Morales, 2000, p. 5). 

Lo anterior resulta muy interesante, pues bajo esa pers-
pectiva todo individuo y grupo humano tiene derecho a 
informarse y, sobre todo, también a enriquecer con la gene-
ración de su propia información y conocimientos a la diver-
sidad de información global.

De estos análisis se desprende la trascendencia del con-
cepto de infodiversidad:
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[…] asociada directamente a la existencia de la diversidad cultu-
ral, existe una infodiversidad, que tiene que ver con la pluralidad 
de conocimientos y saberes. El mayor porcentaje de dicha infodi-
versidad la componen los saberes locales, los más variados, pero, 
al mismo tiempo, los más minoritarios y amenazados (Civallero, 
2007, p. 4).

Sin embargo, para definir de mejor forma este concepto, 
resulta esencial retomar parte de los estudios pioneros que 
se han realizado al respecto llevados a cabo por Morales 
Campos en este sentido; un acercamiento al desarrollo con-
ceptual del término nos indicaría que:

[…] la infodiversidad es pluralidad, es rescate, es conservación, 
es disponibilidad y libre acceso a la información. La infodiversi-
dad es el conjunto de acciones y funciones que aseguran a todo 
ser humano la posibilidad de vivir en un ambiente de fuerzas y 
productos sociales que lo enriquecen con la diversidad de ideas y 
pensamientos del pasado y del presente, del norte y del sur, del 
oriente y del occidente, y que establecen un equilibrio en su vida 
como individuo y en la del grupo social al que pertenece (Mora-
les, 2001, pp. 43-44).

Estos elementos, que dan forma al concepto de infodiver-
sidad, son muy útiles en la discusión de los conceptos de 
ciudadanía y gobierno abierto, pues para el caso específico 
de la ciudadanía, toma en cuenta aspectos como el de la 
amplia variedad de puntos de vista y posturas tan diversas 
que pueden generar información valiosa para ser conside-
rada. Inclusive, en algunas de las definiciones más actuales 
de la ciudadanía, se aborda precisamente la necesidad de 
estimar todas las voces posibles, pues a fin de cuentas re-
dunda en el primer valor en donde se edifica la idea de de-
mocracia. Para el gobierno abierto, también resulta esencial 
conocer y atender esos mismos puntos de vista, que puedan 
impactar de mejor forma la gestión de políticas, programas 
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e iniciativas para atender los asuntos públicos, pues, como 
se vio anteriormente en este documento, uno de los pilares 
del concepto de gobierno abierto es precisamente la apertu-
ra de los procesos de generación de acuerdos para llevar a 
cabo los procesos gubernamentales. 

En este punto, y retomando nuevamente el impulso que 
debe existir en las políticas públicas para mejorar el contex-
to nacional en estos temas, resulta esencial ampliar y me-
jorar los canales de encuentro, debate y participación, que 
permitan una mejor interacción entre las personas y entre 
ellas con el gobierno. De igual forma, se torna fundamental 
el apoyo, tanto logístico como monetario, para el desarrollo 
de los espacios, como las bibliotecas públicas, en los que 
diversos actores pueden acceder para obtener información 
en cualquier formato (documento escrito, sonoro, fotográfi-
co o audiovisual) útil y relevante para que los ciudadanos 
cuenten con mejores elementos para emitir sus opiniones y 
conocer de la mejor forma posible su contexto político, eco-
nómico, social y cultura específico, con lo cual se puedan 
obtener beneficios funcionales, sociales y políticos (Colino 
& del Pino, 2008).

Finalmente, se considera pertinente abordar la discusión 
de la información como un factor clave en el desenvolvimien-
to social. En este sentido se ha mencionado que “La informa-
ción es un factor vital tanto para el subsistema del individuo 
como de la sociedad. El grado de desenvolvimiento de una 
sociedad puede ser evidenciado por la cualidad de la infor-
mación disponible para su comunidad” (Varela, 2007, p. 29). 
En este sentido, una mejor y más eficiente forma de obtener 
información se vincula directamente tanto con mejores for-
mas de generar conocimiento, como con mejores mecanis-
mos para poder conocer los conocimientos de otras personas, 
lo que a final de cuentas redunda en una mejora en cuanto a 
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la calidad de vida de una comunidad determinada. Miranda 
(1980) va más allá de estos supuestos y menciona que la in-
formación puede ser un arma muy poderosa que posibilitaría 
una mejora substancial en el desarrollo de las personas, pero 
de igual forma la información puede representar un arma o 
mecanismo de dominio y explotación de una persona o de 
un grupo sobre otra persona o grupo.

Varela (2007) ha destacado que las formas en las que la 
información se organiza y se distribuye guarda una estrecha 
relación, ya sea “directa o indirectamente”, con el papel y 
los niveles de educación de un país determinado. En este 
sentido, la información se perfila como uno de los recur-
sos primigenios tanto para el desenvolvimiento de todos 
los campos del conocimiento y de la actividad humana, así 
como para que esos mismos conocimientos y actividades 
puedan ser conocidos, valorados y apreciados por los di-
versos usuarios y actores de la sociedad, por lo que un co-
rrecto y adecuado mecanismo de puesta a disponibilidad de 
los documentos a los individuos se torna fundamental en 
el análisis. En este sentido el papel de la biblioteca pública 
vuelve a ser central, pues, como se ha venido manejando en 
este documento, representa por excelencia el lugar público 
en el que se puede obtener información.

Por otro lado, el trabajo de recuperación de la informa-
ción también se debe considerar como elemental en estos 
debates. Se han desarrollado diversas aplicaciones, que van 
desde productos, sistemas y redes, hasta servicios que van 
generado un importante desarrollo de la ciencia de la infor-
mación como un campo tanto científico como profesional. 
En este mismo sentido, “[…] la recuperación de la informa-
ción también influenció la emergencia, la forma y la evolu-
ción de la industria informacional” (Varela, 2007, p. 37).
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La misma autora ha dejado de manifiesto la importan-
cia y vinculación tan directa que existe entre los conceptos 
de ciudadanía e información, pues menciona que para que 
los ciudadanos puedan participar en los asuntos públicos, 
se torna fundamental, en un primer momento, que cuen-
ten con información relevante y oportuna que les ayude a 
formar sus posturas y argumentar sus ideas; de esta forma 
se daría un proceso en el que la “participación es conquis-
ta, proceso y forma de poder” (Varela, 2007, p. 66), en la 
medida en la que las personas y los grupos sociales se van 
desarrollando en un marco participativo y de injerencia en 
los asuntos públicos, y que esa participación es realmen-
te tomada en cuanta por los gobiernos en la gestión de 
programas, políticas y procesos públicos que lleven por fin 
último el desarrollo de la sociedad y mejores niveles de 
desem peño social.

Una vez reconocidas estas perspectivas teóricas de los 
autores analizados, en el siguiente apartado se dará cuenta 
de los aportes realizados por la Ifla, en la temática de la 
biblioteca como espacio fundamental en la construcción de 
ciudadanía.

propuestas y recomendacIones de la Ifla en  
el análIsIs de la bIblIoteca y la cIudadanía

La Ifla ha sido, desde su creación, en el año de 1927, un 
foro muy importante que permite a los especialistas y es-
tudiosos de la bibliotecología intercambiar puntos de vista, 
así como establecer posicionamientos y recomendaciones 
para el mejor desarrollo de las bibliotecas y el quehacer bi-
bliotecológico, en vistas de que ello repercuta en un bene-
ficio social más amplio. Esta organización ha realizado muy 
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interesantes aportes en el entendimiento de la relevancia de 
temas como el de la información o el de las bibliotecas en 
su relación con la formación y desarrollo de la ciudadanía. 

Claro ejemplo de ello —siendo el documento que intere-
sa traer a cuenta de forma particular para el desarrollo de 
este trabajo— es la “Declaración de Lyon sobre el acceso 
a la información y el desarrollo” (International Federation 
of Library Associations and Institutions, 2014), pues en él 
se brindan claras luces en la comprensión de la bibliote-
ca pública en su carácter de espacio público, que por sus 
actividades y quehaceres inherentes y específicos, puede 
coadyuvar al desarrollo de las comunidades, permitir una 
mayor cohesión social entre todos los integrantes de la mis-
ma, reducir las diferencias y asimetrías en aspectos sociales, 
económicos, políticos y culturales, así como ayudar a la ge-
neración de una cultura ciudadana más participativa. 

En este mismo documento de la Ifla se destaca que no 
puede haber un desarrollo sostenible de las naciones si no 
se cuenta con un marco amplio que sea garante del respeto 
amplio y profundo de los derechos humanos, destacando de 
forma específica el derecho al acceso equitativo a la informa-
ción, así como al respeto y protección de los derechos a la 
libertad de expresión, reunión, asociación y privacidad, que 
en su conjunto permitan independencia tanto a los grupos 
como a las personas. El papel de las bibliotecas públicas es 
central en el desarrollo económico de las naciones, pues:

[…] el creciente acceso a la información y al conocimiento, respal-
dado por la alfabetización universal, es un pilar fundamental del 
desarrollo sostenible. Una mayor disponibilidad de información 
y datos de calidad, así como la participación de las comunidades 
en el proceso de creación, originará una asignación de recursos 
plena y más trasparente (International Federation of Library As-
sociations and Institutions, 2014, p. 2).
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De igual forma se hace mención a que todos los acto-
res deben de contar con información relevante y oportuna 
que les ayude a tomar las mejores “decisiones informadas”, 
logrando con ello un mejor impacto para el desarrollo, y a 
largo plazo una mayor prosperidad tanto social como eco-
nómica. Diversos actores —que van desde los propios entes 
públicos, como los gobiernos, los parlamentos, las autori-
dades de los diferentes niveles de gestión, hasta los socia-
les, como las propias comunidades y la sociedad civil en su 
conjunto— necesitan de información para poder participar 
de mejor forma en la manera en la que son atendidos los 
asuntos públicos.

Mención especial hace la Ifla, cuando toma en conside-
ración el segmento de las poblaciones que se encuentra en 
situaciones de vulnerabilidad, marginación y pobreza, pues 
es precisamente a este segmento de la población en donde 
la información pudiera ser más “transformacional”, pues la 
misma información resulta un factor clave en el desarrollo y 
fortalecimiento de los individuos (2014). Se considera perti-
nente enunciar textualmente los elementos considerados por 
la Ifla, en los que la información sirve a las personas más 
vulnerables, pues, como menciona, pueden repercutir en:

• Ejercer sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales.

• Ser económicamente activos, productivos e innovadores.
• Aprender y aplicar nuevas habilidades.
• Enriquecer su identidad y expresiones culturales.
• Formar parte de la toma de decisiones y participar en una so-

ciedad activa y comprometida.
• Encontrar soluciones basadas en la comunidad para los desa-

fíos del desarrollo.
• Garantizar la rendición de cuentas, la transparencia, la buena 

gobernanza, la participación y el fortalecimiento.
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• Medir el progreso de los compromisos públicos y privados del 
desarrollo sostenible (International Federation of Library Asso-
ciations and Institutions, 2014, p. 1).

En estos puntos se aprecia la vinculación de la temática 
con el tema del gobierno abierto, pues gran parte de los 
posicionamientos de la Ifla están encaminados, al igual que 
en los pilares conceptuales del gobierno abierto, a alcanzar 
mayores niveles de transparencia y rendición de cuentas, a 
la par de que la sociedad se vuelva cada vez más activa en 
la toma de decisiones públicas, pues en gran medida es en 
la sociedad en donde repercute con mayor peso el resulta-
do de las decisiones, políticas y programas públicos.

El factor de la mayor amplitud en el uso de las tIc, men-
cionado en el capítulo anterior como un aspecto fundamen-
tal en la idea y noción de gobierno abierto, no queda ajena 
en las posturas y recomendaciones realizadas por la Ifla, 
pues menciona que:

La infraestructura mejorada de las tIc se puede utilizar para am-
pliar las comunicaciones, acelerar la prestación de servicios y 
ofrecer acceso a información crucial, sobre todo en comunidades 
remotas. Las bibliotecas y otros intermediarios pueden utilizar 
las tIc para reducir la brecha entre las políticas nacionales y la 
implementación local para garantizar que los beneficios del desa-
rrollo lleguen a todas las comunidades (2014, p. 3). 

Por lo tanto, vemos que cada uno de los puntos tomados 
en consideración en la idea de gobierno abierto tienen pa-
ralelismos con la importancia, tanto de la información como 
del papel específico de la biblioteca pública y los especialis-
tas que la estudian o en ellas trabajan. 

Sin embargo, como ya se mencionó, la perspectiva y la 
importancia del papel de la biblioteca pública no están to-
madas en consideración, ni en el discurso oficial ni en la 
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práctica de la realidad, para el caso de la implementación 
del modelo del gobierno abierto en México. Por más que 
el país se sume a las iniciativas y perspectivas del gobier-
no abierto a nivel internacional, los resultados encamina-
dos a alcanzar mayores niveles de desarrollo sostenible, de 
reducción de las desigualdades de los grupos marginales, 
de alcanzar una mayor autonomía de las personas y de los 
grupos, de alcanzar mejores niveles de acceso equitativo a 
información pertinente y oportuna, así como de una partici-
pación ciudadana más amplia que posibilite una mejor cali-
dad de vida de la población, aún están lejos de alcanzarse.

tendencIas de la bIblIoteca públIca frente a la  
construccIón de cIudadanía e ImplementacIón  
de las Ideas del gobIerno abIerto 

Como se pudo apreciar con lo mencionado hasta aquí, la 
biblioteca pública es un espacio que, por sus característi-
cas propias, puede ser aprovechado en gran medida para 
generar ciudadanía y profundizar en las ideas contenidas 
en el gobierno abierto. Lo anterior, principalmente por dos 
elementos. El primero de ellos por ser “el lugar” abierto y 
democrático en donde por excelencia se puede acceder a 
información que resulte útil para la vida de los individuos, 
ya que con dicha información los ciudadanos podrían con-
tar con mayores elementos para argumentar sus ideas, ne-
cesidades, propuestas y puntos de vista de las acciones que 
consideran más pertinentes, así como la forma de cómo tra-
tarlas en las agendas públicas. El segundo elemento es por-
que las bibliotecas públicas también pueden desempeñarse 
como lugar de encuentro entre los individuos, funcionando 
como espacio de intercambios, debates y deliberación que 
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puedan redundar en un mejor desempeño social, pues estos 
encuentros también pueden funcionar como semilla de la 
acción colectiva, al hacer que una comunidad determinada 
pueda unirse y ser visible para el gobierno.

En este mismo sentido, en la biblioteca se pueden llevar 
a cabo diversos procesos y actividades que encaminen a 
un mejor desarrollo ciudadano en el contexto del gobierno 
abierto, mediante la utilización de herramientas novedosas, 
como las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
se pueden potencializar las formas en las que se puede acce-
der a información útil y de forma oportuna. De igual forma, 
las bibliotecas públicas pueden constituirse como espacios 
de formación constante, e inclusive ser un pilar esencial en 
proporcionar alfabetización informativa a los ciudadanos, 
herramienta esencial para desarrollar capacidades de inte-
rés y búsqueda de información útil para la vida de los in-
dividuos. Finalmente, mediante la identificación por parte 
de la biblioteca, de necesidades específicas de información 
de una comunidad determinada, se pudiera incidir direc-
tamente en el desarrollo local. Bajo estas perspectivas, se 
considera pertinente dar algunas anotaciones, de manera 
sucinta, de algunos de los esfuerzos que, desde la investiga-
ción, se están llevando a cabo para abordar estas temáticas. 
En primer lugar se abordará la perspectiva analítica de la 
biblioteca digital, como tendencia actual de la transforma-
ción de búsqueda de información y trabajo bibliotecológico; 
posteriormente, se tomará en consideración algunos apor-
tes del tema de la alfabetización informativa, y finalmente, 
se abordará el tema de las necesidades de información.

En relación con el tema de los esfuerzos que se están rea-
lizando, con diferentes magnitudes por parte de las biblio-
tecas para ofrecer servicios en línea, se ha sostenido que:
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[…] las bibliotecas digitales es un tema que no se puede debatir 
solamente desde el punto de vista tecnológico. Si la sociedad de 
la información supone un cambio de paradigma, sus consecuen-
cias serán profundas en los aspectos sociales y económicos, y la 
tecnología puede ser solo un instrumento del cambio. Aplicando 
esta afirmación a las bibliotecas, cualquier análisis referente a la 
biblioteca digital debe tener en cuenta los hábitos y actitudes de 
los usuarios, las implicaciones organizativas y económicas para 
las bibliotecas y la función que han de desempeñar las mismas y 
sus profesionales (Anglada, 2000, p. 25). 

Resulta clave el papel del profesional de la biblioteca, 
pues, como se ha sostenido, “[…] el perfil profesional del 
bibliotecario debe involucrar no sólo el perfil ocupacional 
sino también expectativas de desempeño acordes con las 
necesidades del medio y una visión acertada de los cambios 
tecnológicos y sociales que estamos viviendo” (Voutssás, 
2006, p. 240).

Estos elementos se vinculan con la tendencia del gobier-
no abierto relacionada con la utilización más amplia de 
las tecnologías, tanto para llevar a cabo la administración 
gubernamental como para que sirva como medio para la 
existencia de una participación más amplia por parte de 
la ciudadanía. Desde esta perspectiva, se podría encaminar 
a la existencia de un circulo virtuoso, en donde las tIc, y 
de forma específica internet, sirva tanto de mecanismo de 
obtención de información útil, por medio de las bibliote-
cas digitales, como de medio de participación en el actuar 
gubernamental, bajo las especificidades de la ciudadanía 
digital antes mencionadas y, con ello, profundizar en los 
postulados enmarcados en el discurso del gobierno abierto.

Ahora bien, se debe de tener cuidado en el análisis de los 
alcances que las tecnologías puedan traer en la búsqueda y 
obtención de información, pues se debe tener en cuenta lo 
mencionado con anterioridad, en el sentido de que mucha de 
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la información en internet no resulte del todo útil, por su ca-
lidad (Fernández-Ramos, 2015), para el desarrollo ciudadano. 
Ante tal problemática, la biblioteca puede bridar una doble 
vertiente de solución (Fernández-Ramos, 2014). Por un lado, 
tomando en consideración la “[…] necesidad de disponer de 
suficientes habilidades cognitivas, instrumentales y técnicas” 
(Campos & Silván, 2012, p. 78), las bibliotecas han desempe-
ñado cada vez más una labor encaminada a la formación de 
competencias informativas (Kuan-nien Chen & Pei-chun Lin, 
2011), lo que sin lugar a dudas ayuda a la adecuada búsque-
da y manejo de información que se encuentre disponible en 
internet. Por otro lado, tanto los servicios bibliotecarios como 
las herramientas de las bibliotecas han permitido hacer más 
eficiente la búsqueda de información, mediante el desarrollo 
de catálogos de recursos web, las guías temáticas y los direc-
torios temáticos (Fernández-Ramos, 2014). Lo anterior puede 
ayudar a la búsqueda de información específica, y también a 
la búsqueda de canales para participar en temas de interés 
general, con lo cual se apoya el fortalecimiento del uso del 
internet para un uso participativo de la ciudadanía, tema que, 
como se ha reiterado, se encuentra en los principios de la 
idea del gobierno abierto.

Finalmente, un último elemento que se considera perti-
nente tomar en consideración es el relacionado con la prác-
tica de ubicar de la mejor forma posible las necesidades de 
información de los usuarios de una comunidad en especí-
fico, con objeto de poder prestar de la mejor forma posi-
ble la búsqueda de información especializada en un tema 
específico que pudiera ser de interés para gran parte de la 
comunidad en donde se ubique la biblioteca, pues como se 
ha mencionado:

[…] las bibliotecas, o cualquier otra unidad de información, tie-
nen como misión o propósito satisfacer las necesidades de infor-
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mación del sector de la sociedad que le compete (investigadores, 
obreros, amas de casa, estudiantes, etcétera), ya que fueron crea-
das por la sociedad para este fin (Calva, 2009, p. vii). 

Sin lugar a dudas este enfoque representó un cambio 
para los sistemas de información, pues, como se ha señala-
do, con anterioridad a él no se llevaba a cabo:

[…] algún examen empírico sobre (i) la definición y las carac-
terísticas de usuarios potenciales, (ii) el comportamiento de la 
comunicación y las necesidades de información de los usuarios 
potenciales, (iii) la difusión de la información y las estrategias 
de comunicación para el nuevo sistema, (iv) las estrategias para 
facilitar la retroalimentación del usuario y la modificación del sis-
tema (Ortiz, 2000, p. 13). 

Lo anterior resulta de suma importancia en las discusio-
nes del gobierno abierto, pues en él, a diferencia de otros 
modelos de gobierno, deberían tener cabida la participa-
ción de múltiples comunidades y ciudadanos con intereses 
diferenciados y específicos, para lo cual resulta esencial el 
intentar brindar los mejores servicios de información para 
la comunidad a la cual esté destinado el sistema de informa-
ción o biblioteca específica.

Tomando en consideración estos elementos, la bibliote-
ca pública puede consolidarse como un verdadero espacio 
de integración y desarrollo comunitario y social. Sin lugar 
a dudas, los servicios que se prestan en ella pueden servir 
como elemento de integración e impulso ciudadano, pues, 
como se ha señalado, es oportuno destacar su “[…] función 
como centro de actividades comunitarias, centro de infor-
mación comunitaria, centro de enseñanza formal, centro 
educativo independiente, biblioteca de material popular, vía 
de acceso a la enseñanza preescolar, biblioteca de consulta 
y centro de investigación” (Ford, 2002, p. 194), además de 
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que la misma biblioteca pública es, sin duda, un lugar de 
encuentro social que permite la reflexión, el intercambio de 
ideas y posturas, el debate y la vinculación entre individuos. 
Es decir, la biblioteca pública permite la interacción entre 
los ciudadanos. 

Un ejemplo que ilustra de buena forma lo anteriormente 
discutido es el estudiado por Betancur (2002b), en el que 
pone a consideración las experiencias del Departamento 
de Cultura y Bibliotecas de la Caja de Compensación de 
Comfenalco Antioquia, en relación con la prestación de ser-
vicios de información local. En este sentido, la autora ha en-
contrado que, a la par de que las bibliotecas de esta región 
prestan servicios como los tradicionales de forma personal, 
vía telefónica y por correo convencional, han implementado 
otros servicios como los del correo electrónico y en red, 
que han posibilitado y fortalecido el vínculo ciudadanía-bi-
blioteca pública, así como el posicionamiento de esta últi-
ma como espacio de formación y participación ciudadana. 
Como ejemplos específicos que han permitido lo anterior, 
se encuentra la “Guía de información al ciudadano”, confor-
mada por una serie de documentos y guías sobre la ciudad 
que le permiten a la ciudadanía estar informada sobre los 
temas de interés local. De igual forma, el programa “Hable-
mos de Medellín”, consistente en la realización de eventos 
que tienen como fin último la formación de opinión públi-
ca, ha permitido que la biblioteca pública sea un espacio de 
intercambio de opiniones y posturas que persigan el amplio 
debate de los asuntos, el enriquecimiento de las perspec-
tivas, así como la posible llegada a acuerdos relacionados 
con la forma en la que son atendidos los asuntos públicos 
locales. Por otro lado, desde una perspectiva más cultural, 
se realizan eventos como el de “Medellín para verte mejor”, 
que consta de muestras bienales de videos sobre la región y 
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su riqueza cultural y simbólica. Finalmente, se han llevado 
a cabo cursos y eventos que han tenido el objetivo de capa-
citar tanto a bibliotecarios como a gestores culturales sobre 
temáticas de diseño y de prestación de servicios de infor-
mación local, es decir, formar a estas personas como acto-
res clave coadyuvantes para la información y la formación 
ciudadana. Todas las tareas y actividades de las bibliotecas 
públicas de esta región han tenido por objetivo:

[…] que la biblioteca pública, en su dinámica de interacción so-
cial, debe trascender el ciclo del dato al conocimiento, pasando 
por la generación, apropiación, organización y distribución de 
información útil, socialmente. Esa es la clave de su accionar. Las 
bibliotecas públicas son instituciones sociales que cumplen una 
tarea fundamental de estímulo al desarrollo local en perspectiva 
global, de formación de ciudadanos con valoraciones y actitudes 
positivas frente a la información, desde su consumo crítico (Be-
tancur, 2002b, p. 42).

Estos elementos ejemplifican cómo la biblioteca pública, 
a partir de su entendimiento como “[…] un espacio que a 
través del acceso universal a la cultura y a la información 
colabora de manera importante a la integración ciudadana 
y a la construcción de la democracia (sólo un ciudadano 
informado y con un cierto nivel cultural puede participar en 
democracia)” (López, 2007, 86). De tal forma, la propuesta 
de este libro, relacionada con la integración de la biblio-
teca pública como un elemento esencial en las iniciativas 
del gobierno abierto en nuestro país, es materia no solo 
de reflexión académica, sino de acción gubernamental. Por 
lo anterior, es imprescindible que los bibliotecólogos y los 
especialistas de la información tomen un papel más pro-
tagónico en estas discusiones y debates, pues, como lo ha 
argumentado Rodríguez, “Los profesionales de la informa-
ción hemos de seguir convenciendo a los responsables mu-
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nicipales y a los ciudadanos de que la biblioteca pública 
es un factor imprescindible […]” (2002, p. 305), tanto para 
alcanzar una mayor cohesión social, mejores niveles de par-
ticipación ciudadana, como para alcanzar mejores niveles 
democráticos y de desarrollo.
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El tema de la información resulta esencial en la cons-
trucción de ciudadanía. Ya sea en una ciudadanía de-
legativa o en una de baja intensidad, los individuos 

necesitan información sobre las problemáticas que los aque-
jan, así como las posturas, las estrategias y las políticas que 
planteen los partidos políticos y los candidatos a ocupar 
cargos de representación popular y, con ello, ejercer res-
ponsablemente el derecho al voto. Mucho más importante 
resulta la información en la construcción y consolidación de 
una ciudadanía activa, caracterizada por la constante inter-
vención y participación ciudadana en la forma en la que son 
atendidos los asuntos públicos.

La masificación del uso de las tecnologías, pero sobre 
todo internet, abre la posibilidad de generar nuevos espa-
cios para la obtención de información útil, así como de in-
teracción entre los diferentes actores involucrados en una 
temática social en particular, con lo que se abren posibili-
dades de llevar a cabo las gestiones de gobierno de forma 
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más horizontal en la toma de decisiones públicas. Distintos 
actores —como las mismas autoridades gubernamentales 
de cualquier nivel de gobierno, y redes ciudadanas, organi-
zaciones civiles, agencias, empresas e instituciones de edu-
cación superior y de investigación— pueden encontrar en 
estos canales formas idóneas de intercambiar opiniones y 
puntos de vista, así como emitir posturas y propuestas para 
abordar los asuntos públicos o corregir las problemáticas 
sociales, logrando inclusive llegar a acuerdos plurales en la 
forma en la que son tratados los asuntos públicos. El uso 
cotidiano de estas herramientas ha ido perfilando un tipo 
específico de ciudadano, el cual utiliza estas herramientas 
tanto para obtener información como para participar, en di-
ferentes grados, en las formas de llevar a cabo el gobierno.

A lo anterior habría que sumar los esfuerzos guberna-
mentales internacionales en materia de gobierno abierto, 
como el surgimiento y consolidación de la Alianza Interna-
cional para el Gobierno Abierto, en donde temas como el 
de la importancia de la trasparencia y rendición de cuentas, 
una participación ciudadana más amplia y en constante in-
teracción con el gobierno bajo esquemas de gobernanza, 
así como una utilización más amplia de las tecnologías de 
la información, se constituyen como pilares que deberían 
seguir los esfuerzos de las naciones para alcanzar niveles 
más amplios de involucramiento ciudadano en los asuntos 
públicos y, con ello, en una consolidación democrática. 

Aunque existen grandes avances —tanto por los aportes 
de los círculos de investigación especializada como por 
parte de pronunciamientos de grandes organismos inter-
nacionales, en el entendimiento de la biblioteca pública 
como espacio democrático que permite el acceso libre a 
cualquier individuo, para obtener información, así como 
lugar de encuentro entre los diferentes integrantes de una 
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comunidad—, el tema de la biblioteca pública no ha sido 
mencionado y mucho menos explotado en los esfuerzos 
del gobierno abierto de algunos países, como en el caso 
de México.

De igual forma, gran parte de los avances del gobierno 
abierto del país se ha quedado con exclusividad en uno 
solo de los pronunciamientos a alcanzar en la idea del go-
bierno abierto, el cual se relaciona con el de la rendición de 
cuentas y la transparencia, al impulsar reformas en materia 
jurídica en cuanto a obligaciones por parte de los servi-
dores públicos, por transparentar su actividad pública. Sin 
embargo, las políticas para alcanzar mayores niveles de par-
ticipación ciudadana, así como de expandir el uso de las 
tecnologías, sobre todo en aquellos sectores de la población 
que se han encontrado sistemáticamente al margen de los 
beneficios, aún no han alcanzado resultados óptimos.

En este punto, la biblioteca pública también puede brin-
dar alternativas a esos elementos que no se han alcanzado 
en la idea del gobierno abierto en el país, ya que puede 
constituirse como espacio en donde, a la par de que le per-
mita a los individuos obtener información útil, suficiente y 
actualizada, también puede representar un lugar de encuen-
tro, dialogo y posible llegada a acuerdos por parte de la 
comunidad que la utiliza; y así, contar con más elementos 
que permitan una mejor participación ciudadana y un mejor 
desempeño social.

De igual forma, las tendencias y las herramientas desa-
rrolladas por los especialistas de la bibliotecología y los es-
tudios de la información —como el desarrollo de bibliotecas 
digitales, la labor encaminada a desarrollar competencias 
informativas, y el desarrollo de herramientas que facilitan 
la búsqueda de información mediante el desarrollo de catá-
logos de recursos web, las guías temáticas y los directorios 
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temáticos— pueden contribuir de forma muy positiva en la 
construcción de una ciudadanía más informada y con mejo-
res elementos para llevar a cabo su participación.
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